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Sesion 5.a estraordinaria en '18 de Junio de 1906 
PRES:DENCIA DEL SE~OR SANFUENTES 

~cta de la sesion anterior.-Cuenta.-Conti
núa la discusion relativ~ a la eleccion de 
Maule, i usan de la pala~ra los señores Mac 
lver i Cifuentes. - Cerrado el debate se 
acuerda postergar la votacion para la sesion 
siguiente, a peticion del señor Mac Iver.
El señor Cifuentes propone un proyecto de 
acuerdo para que se comuniquen al Gobier
no las ilegalidades cometidas en la eleccion 
de Maule, a fin de que requiera al ministe
rio público para que haga efectiva las res
ponsabilidades consiguientes.- El señor Fi
gueroa propone análogo acuerdo sobre la 
eleccion de Coquimbo-Se deja la discusion 
de estos acuerdos para una sesion próxima. 
-Se pone en votacion elt'nforme de la ma
yoría de la Comision rel tivo a la eleccion 
de Coquimbo.-Tomada otacion nominal, a 
pedido del señor Castel~on, fué aprobado 
dicho informe. - Se levan~ó la sesion. 

Asistieron ¡os señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adlllfo 
Escobar, Ramon 
Espinosa Pica, M. 
Figueroa, Javier A. 
Henríquez, Manuel J. 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Cárlos 
I.azcano, Fernando 

Mac Iver:Enrique 
Montt, Pedro 
M uñoz Anfion 
Oliva, Dapiel 
Puga Borne, Federico 
Rozas. Ramon Ricardo 
Sánchez M., Darío 
Silva U reta, Igl1acio 
Subercaseaux, Ramon 
Tocornal, José 
Valdes Valdes, Ismael 
vial, Leonidas 

Charme, Eastman, Escobar. Espinosa 
Pica, Figueroa, 1 ofa 11 te, lrarrázaval, 
Lazcano, Mac [ver, Matte, Montt, Mu. 
ñoz, Reyes, Rozas, Sánchez Masenlli, 
Silva Ureta, Subercase l1 ux, Tocornsl, 
Urrejola, Valdes Val des i Vial. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, 
se dió cuenta: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re .. 
publica en los que inicia, respectiva.~ 
mente, los siguientes proyectos de leí: 
uno sobre suplemento de ciento treinta 
mil pesos al ítem 1,004, partida 54 del 
presupuesto del Interior. para gratifica .. 
dones al personal de policías; otro sobre 
suplemento de sesenta mil pesos al (tem 
2,938 de la partida 81 del presupuesto 
del mismo Ministerio, para compra de 
materiales telegraficos, fletes, construc .. 
ciones o reparaciones de lfneas i pago 
de jornales; i con el ).0 remite el pro
yecto de leí de gastos de la administra
cion pública para el año 1907, aseen· 
dente a ciento diez millones trescientos 
cincuenta mil cuatrocientos cincuenta 
i ocho pesos cincuenta centavos en mo
neda corriente i a treinta i un millones 
trescientos ochenta i cuatro mil ciento 
veintiocho pesos cincuenta centavos, 
oro de d,eciocho peniques. 

«4.' SESION ORDINARIA EN J 6 DE JUNIO 

DE 1906 

Los dos primeros mensajes se ¡-eser .. 
varon para segunda lectura, i el último, 
con sus antecedentes, se mandó pasar 

Asistieron 108 seriores Sanfuentes, en infoi'me a la Comiaion Mista 4e Se
Dalmac:ed"í Besa I (;llt.11ou, Cif\\entel, ftldOrel i Diputado. q\lt 'abe nombrar. 
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se en conformidad al artículo 6. 0 de la guida. que correspondía continuar tra~ 
leí de 16 de setiembre de 1884. tando de la eleccion de Senador por la 

provincia de Coquimbo; i agregó que 
Oficios como no se hallaba presente en la Sala 

, ningunodellClsinteresados, seria del caso, 
, ~~~ de S. E. el Presldent~ de la Re ' q uizas, si hubiera asentimiento unánime 

pu 111 a, ~? el qU? ,a~usa recIbo del 9ue para ello, que se adop.tara el acuerdo de 
~e ~ dlf1Jl? pa~hclpandole la elecclon que podiera algun miembro del Senado 

e esa Dlrecbv~ del Senado. hacer uso de la palabra en representa .. 
Se mandó archIvar. cion de cada uno de los candidatos, 
1 otro d~l señor S,eoador de L1anqui~ Habiéndose opuesto el señor Balma-

hue, d,on .r<.amon, RIcardo _Rozas: ~n el ceda a esta insinuacion, i pedido que se 
que pIde s~ envl~n ,al s,enor MI~lstro díera cumplimiento estricto al Regla~ 
de ] nstrucclO,n PublIca, 1 se publtquen mento especíal sobre calificacion de 
eo el «Bolettn de SeSlOlleS»" ~lgunos elecciones, el señor Presidente declaró 
doc?mentos ,que ~e ha~ r~ml,tldo los que quedaba sin lugar la idea de Su Se
V~ClDOS de RlO, Chlco, 5, d.lstnto de la ñoría por falta de la unanimidad reque
l. sUb,delegaclOn, del depaltam~nt.o de rida para aceptarla. 
LlanqUlhue, relatIvo al estableclmlento 
en dicha poblacion de una escuela mis~ No habiendo quien usara de la pala
ta; e igualmente una solicitud de los bra, quedó cerrado el debate sobre la 
vecinos del distrito número 4 de San eleccion de Goquimbo, 
José de lal2: subdelegacíon de Ancud, En ccnformidad al articlo 6.° del Re· 
sobre creacion de una ayudantía par&. glamen~o, el señor Charme pici~ ~ue 
la escuela númeru 3 de aquel lugar; i la ~otaclon se reservara para la proxlma 
para que se trasmita al mismo señor seSlOn a las 5 de la tarde, Así quedó 
Ministro otra peticion que formula Su/ acordado. 
Serioría en el sentido de que se creel 
una escuela mista en la subdelegacion) ..' 
de San Agustin del departamento de ~ Despucs pasóse a ttat~l d.e la elecclon 
Carelmnpl1. e .• d~ Sen~dol' por la p,rOV¡nCi,1 de Mnulo. 

Se acordó pasar el oficio correspon.. Sed16 lectura nI lnfol~Ole pre,s~ntado 
¿iente a nombre del señor Senador de por la mayorln de la 3. Comlslon de 
Llanquihue, i hacer la publicacion 50-- E~ecciones" en ~a pnrte relaci~nada con 
licitada ,por el mismo honorable Se, <hcha elccClOn 1 en que se plOpone un 
nador. proyecto de acuerdo para que sean de-· 

S r 't d sechados los poderes presentados por 
. o lel u ES don Manuel J. Henríqucz i 'se nprubee 

Una del coronel don José Maria Soto! de.tlnitivam~\1te In e[ec~ion de don 00-
en que pide se le declare con derecho i.' mIngo Pcrnandez Cone a ,~omo SenaJor 
una barra por sus escursiones a Calama de Maule, 
durante la guerra contra el Perú i Boli- Habiéndose incorporado a la Sala en 
via; i que igual derecho se acuerde a este momento el señor Figueroa, Su Se
favor de los. veinte, hombres que 10 ñoría, impuesto del acuerdo que acaba· 
acompañaron en las espresadas escuro ba de adoptarse con relacion a la e]ec~ 
siones. cion de Coquimbo, llamó la atencion 

Se mandó pasar a la Comision de del señor Presidente a que respecto a 
Guerra. esa eleccion habia un informe de mino-

l de haber remitido las Municipali. ría al cual no se habia dado lectura, 
dades de San Antonio,. Requínoa i de informe que, segun lo espresó, habia 
Pinto sus respectivos presupuestos de quedado despachado ayer i que si no se 
entradas i gastos para elaño 1907. hallaba ahora sobre la Mesa de la Cá .. 

Se !11Hod,uoo archivar. I nwra ello ~e debía a la circunstancia de 
El 8dio¡- l'rus;¡ócuto mnnUef't4, cn so.¡ I;lQ'Ot1trnrH." en(~rmo el So:cretl1rio de 
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Comisiones, quien habia quedado encaro 

gado de recojerlo de la imprenta. 
El seÍlor Senador dijo asimismo que le 

causaba estrañeza la precipitucior. con 

que, a su juicio, se habia procedido u 

cerrar el debate respecto a aquella elec

cion i terminó proponiendo se acordara 

reabrirlo. 
El seÍlor Presidente contestó que la 

sesion de 110i se habia abierto a la hora 

reglamentaria, i qne no se habia dado 

lectura al informe de minoda por no ha

ber llegado a la Mesa, i que, en cumpli

miento del acuerdo celehtndo en sesion 

anterior, para tratar de la eleccioll de 

Coquimbo, con o sin la presentacion Líe 

dicho informe, habíase puesto en dis~ 

cusion ae¡ Llella elcccion i cerrá,.\ose el 

debate sin haberse hecho In lectu! a a 

que aludia el seÍlor Senador de San

tiago. 
El seÍlor Espinosa Pica dió tambi0n 

algunas e::plicaciones en contestacioll a 

lo espuesto por el seiior Figueroa, i asi· 

mismo para fundnr las razones que I 

asistian para no aceptar que se renbric-

1'a el debate sobre la cleccion de Co 

quimbo. Tocante nI informe de minoría, 

dijo que no se opondria por su parte a 

que se le diese lectura en In sesion próxi
m~ flOtes de erectunr~e 1:.1 votacion de 
dicha eleccion. . 

N o halJieado hecho uso de la palabra 

ningun otro señor Sellador respecto de 

la indicacion propuesta por el señor 

Figueroa, se procedió a votnra, resul

tando desechada por catorce votos con· 

tra cuatro. 

El seiíor Bes:1 dijo que el informe de 

mino:'ía de la primera Comisiol1 de 

Elecciones ha debido qOl)sideralse como 

eL tregado a 1::1 Mesa tiC b Cámara des 
de el momento que éibi:t sido pUbto 

en manos del Secretar o de Comisio!)C's, 

i que, en vista de 1 resolucion que 

acababa de adoptarse, estimaba que ha, 

bia interes en que no se hiciera luz res

pecto de la eleccion de Coquimbo. Pi· 

dió se dejara testimonio en el acta de 

esta declaracion de Su Señoría. 
El mismo señor Senador obsetvó des

pL1es, que estando ya próxima lo. fecha 

en que debié'l tener lugar la eleccion de 

electores de Presidente de la República, 

era necesario hacer la dcvolucion de 

los rejistros electorales que estaban en 

poder de la Cámara, sin perj uicio de 

que una vez efectuada aquella eleccion 

pudieran ser pedidos nuevamente si era 

necesario. Hizo indicacion en este sen

tido. 
Despues de aJgun lijero debate en que 

usaron de la palabra los seliores Tocor

naL Besa i Silva Ureta, se acordó hacer 

la dcvulucion propuesta por el segundo 

de dichos señores Senadores. 

El señor Presidente espuso que con

tinuaba la discusion de la eieccion de 

Maule e hizo dar lectura al informe de 

minoda que se presentó en este mo, 

mento, suscrito por los sellares Besa i 
Figueroa. 

No encontrúndose en la Sala ninguno 

de los candidatos interesados en esta 

eleccion, el SCllor Presidente manifestó 

que, atendidos los términos en que esta· 

ba concebi:¡o el artículo 6.° del Regla .. 

mellto, no podia ofrecer 1:.1 palabra para 

que se Usara de ella en representacion 

d~ atg\1no de dichos candidatos, por 

haberse opuesto un señor Senador i ser 
necesaria la unnni midad~ de In Sala para 
aceptnr tal temperamento. 

El señor Montt observó con este mo· 

tairvo que no podía dársele a la dísposi

cion reglam~lltaría invocada, e~ alcance 

q nc le atribuía el sellar Presidente, si 

se atendia a los antecedentes de su dis

cusion. 
Recordó al efecto el seiíar Senador, 

qUe el regJ::¡mento que rije sobre califi· 

c~1cion ~e elecciones habia. tenido su 

odjen en un proyecto dLl acuerdo que el 

seilor Lucano, :"iendo Presidente del 

Senado, propusú COIl el fin de incorpo

rar al Reglamento Interior de esta Cá, 
mara las disposiciones que sobre aquella 

materia rejian en la Cámara de Diputa

dos; i agregó que allí se establecía que 

podian hacer uso de 1<;1. palabra por el 

término de dos horas, cada uno de los 

candidatos o algun otro de los miembros 

del Senado a su nombre, i que por ra~ 

wnes:a que aludió Su Señoría la Comi. 
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sion informante habia proruesto modi- ~ion i'-'formaote, i a que ha aludido el 
ficar esa ~lsp(;:'>icíon en el se:ltido de :'cl'lOrMor;lt, relativa a que pudieran los 
que los candidatos pud:eran hacer su cclDdllÍatos hacer su defensa por medio 
deiensa por sí mismos () por medio de de abogado, se habia sufrido un olvido 
abogado. Que el Senado habia dese· al no restablecer en camrio la disposi· 
chado esta última i~ea, pero en la jnte~ cion primitiva, propuesta por Su Seño
lijencia de que quedaria subsistente la ría, que autorizaba esa defensa por algu
disposicion primitiva que permitia la no de los miembros del Senado i que 
defensa a cualquier Senador en repre- es la querije en el. Reglamento de la 
sentacion de los candidatos interesados, otra Cámara. Concluyó espresando que 
i que aun cuando no se habia entónces ese olvido convenia subsanarlo, a su 
llamado la atencion por nadie a ese juiciu, adoptando el temperamento in
punto, ni tomádose nota en el acta al dicado por el señor Presidente i que de 
respecto, era indudable que el propósi- esta manera se ahorraría tiempo 1 mo .. 
to fué el que deja manifestado, i que lestias. 
debia, a su. juicio, aplicarse el Regla- El señor Reyes adujo algunas obser-
mento en ese concepto. vaciones en el mismo sentido que 10 

El señor Mac Iver sostuvo, por su habia hecho el señor Montt; dió tambien 
parte, que no era aceptable:: que el Se- algunas esplicaciones acerca de lo que 
nado pudiera reunine para votar sin habia ocurrido en el seno de la Comision 
que se le permitiera deliberar. Se es cuando se discutió en ella el reglamento 
tendió el señor Senador en alguna~ con- a que se ha hecho referencia; i terminó 
sideraciones para demostrar que el Re .. manifestando que no era pi opio del 
glamento solo podia limitar el uso de Senado festinar una cuestion, i que si 
la palabra, pero en ningun caso supri - no hubiera de permitirse el uso de la 
mirlo, i terminó haciendo presente que palabra en el caso de que se trata, no 
protestaba del acuerdo adoptado en con-~quedafla a los señores See.adores otro 
tra del derecho que al respecto existe, partido que pedir la lectura de todos 
a su juicio, a todos los señores Sena los antecedentes relacionados con la 
dores. eleccion de Maule. 

El señor Presidente;manifestó, en con- El señor Espinosa espresó que por su 
te::ltacion a lo espuesto por los señores parte aceptaba el procedüniento que al 
Senadores que habian hecho uso de la comenzar la sesion habia indicado el se~ 
palabra,- que su deseo habia sido, como ñor Presidente, en el sentido de que se 
lo espresó al comenzar la sesion, per, permitiera el uso de la palabra a miem ... 
mitir que a nombre de los candidatos bros del Senado en representacion de los 
hablasen miembros del Senado en la candidatos interesados, pero que a pe
forma establecida por el Reglamento; sal' de esto estimaba que la disposicion 
pero que se veia precisado a dar cum- contenida en el artículo 6: del Regla-:
plimiento a este último, en la forma mento era clara i no podia sostenerse 
que lo ha hecho, por no existir la una· que su espíritu hubiera sido dejar con· 
nimidad. necesaria para aceptar aquella sultada la disposicion a que se habia 
idea, i a 5n de justificar el pr(\cedimien~ hecho referencia por los señores Montt 
to de la Mesa, hizo dar lectura al «Bo .. i Reyes. 
letin» de la sesion de 22 de enero últi... Estas observaciones del señor Espi, 
mo, en la parte pertinente a la discl1sion nosa fueron apoyadas por el señor Bal
i aprobacion de dicho Reglamento. maceda, quien, al mismo tiempo, dió 

El señor Lazcano contestó algunas de algunas esplicaciones en órden a las 
las observaciones hechas por el señol razones que se habla tenido para no de
Mac Iver, i esplicando los antecedentes jar consultada en el Reglamento del Se ... 
que mediaron en la aprobacion del re- nado la disposicion que figura en el 
glamento sobre calificacion de elecclO de la Cámara de Diputados, relativa, 
nes, Su Senoría dijo que al desechar el mente a la defensa que pueden hacer 
~flnf!ito la ittea p1'OpUeilltG. por la t\omi ... , l.n~ m{embro/t de ~lIA in repr~lertt~Giori 
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de los candidatos interesados en un!!) en que haria uso de ella i habiendo 

eleccion. Añadió que la cuestion pro- manifestado al mismo tiempo qne no 

movida sobre este particular no podia habia traido los apuntes que habia hecho 

lesolverse en este momento i que debia para el estudio de la eleccion de Maule, 

ser sometida previamente al estudio de ignorando que pudiera ser tratada, i el 

una Comision; i que entretanto, por lo señor Montt insinuó la conveniencia de 

que hacia al procedimiento que debia que se suspendiera la se.sion. 

ob!'ervarse ahora, Su Señoría retiraba Por sn parte, el señor Cifuentes hizo 

la oposicion quehabia hecho a la pro- indicacion en ese mismo sentido i se 

posicion del señor Presidente, pero de- dió por aprobada tácitamente. 

jando establecido que el Senador que Se suspendió la sesion, siendo las cua-

usara 'de la palabra' en representacion tro tres cuartos P. M. . 

de alguno de los candidatos, debia ha- Se reabrió a las cinco diez, i el señor 

cerIo con autorizacion o poder suficiente Mac lvet siguió usando de la palabra. 

de este último, i no excediendo el plazo Espresó Su Señorta que, en su concep

de dos horas indicado en el Regla - to, el señor don Domingo Fernández 

mento. Concha no habia sido elejido Senador 

Con este motivo, i despues de algun por Maule, i para comprobarlo entró a 

lijero debate, el señor Presidente, con hacerse cargo de los informel) emitidos 

el asentimiento uniánime de la Sala, sobre la eleccion en debate. i asimismo 

declaró que la cu~stion reglamentaria al exámen de algunas de las reclama ... 

que se habia suscitado seria sometida ciones de nulidad interpuestas acerca 

al estudio de la Comision de Reglamen, de ella. 

to i que quedaba acordado que el debate Por haber llegado la hora se levantó 

se continuaria, pudiendo usar de la¡la sesion a las seis P. M., quedando en 

palabra un Senador en representacion tabla este mismo asunto i con la palabra 

de cada uno de los candidatos interesa- el señor Mac lver». 

dos, por el plazo de dos horas indicado 

en el Reglamento. Cuenta 

Se di6 cuenta: El señor Presideqte ofleció, en con

secuencia, la pa)ab~.a sobre la elecci.on 

de Maule al Senad r que deseara usar l. o Del siguiente o1cio del Tribunal 

de ella en represent cion de alguno de de Cuentas: 

los candidatos interesados por esa pro 
vincia.' «Santiago, 12 de junio de I906.-EI 

El señor Besa llamó la atendon de Ministerio de Relaciones Esteriores ha 

la Sala en este momento, a que los cóm- remitido a este Tribunal, para la toma 

putos hechos en el informe de la ma .. de razon, los supremos decretos núme

yoría estaban equivocados i que segun ros 938 i 1,002, de fechas 14 i 18 de 

estos cómputos aparecía el señor Fer mayo próximo. pasado. 

nández Concha con una mayoría de El pdmero de estos decretos crea el 

novecientos setenta i tres votos sobre puesto de oficial de Secretaría de la 

eL señor Henríquez,¡ siendo como era Legacion de Chile en Alemania, con un 

que, haciendo las deducciones de los sueldo anual de cuatrocientas libras es

votos emitidos en las mesas que se esti- terlinas i nombra para que 10 desempe

maban nulas en ese mismo informe, la ñe a don Anrbal Pinto del Rio; i el se

diferencia que resultaba era de sete .. gundo, autoriza al Intendente de San

cientos treinta i nueve votos solamente. tiago para jirar contra la Tesorería 

Pidió que estas cifras fueran confron Fiscal respectiva hasta por la .suma de 

tadas por el Secretario. diez mil pesos para que atienda a los 

En seGuida el señor Mac Iver, siendo primeros gastos que demanden los fes

las Guatro i inedia pasado meridiano, tejos en honor del señor Elibn Root, 

soli¡¡¡Hó la. palabra i cornfntó por dar al· pAecretario de Estado da los Estad05 O ni .. 

. gunu ~lpUcuien'$ R{;Cr~l\ ~el 8onth\,~'cll~ tie Am.d~A! Il' !l" prthdmo Vl~. 
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a Chile, e imputan respectivamente ( 1.° El de protesta por la negntiv9. del 
dichas cantidades a los ítem 153 i 34 de colejiC? pl'ovincial para escrutar las .. actas 
las partidas 18 i 5: del presupuesto \'i do Mmcha osclmdas pOI' el colejlo de-
jente de Relaciones Esteriores. paT'~an~ental de.lllape!; . . 

La Corte de Cuentas hizo al Presidcn- 2, El de nuhdad re~atIv?:: las ele?clO-
te de 1 R 'bl' 1 " t,' 1l0S hechas en la sCCC:lOfl UlllC:l de l\lv;}· 

.,a epu. 1ca ,as leplesen <lc~cnes davia i f)['imer-a de La Ullíon, subdclC'gl-
presclltas pOI la le1 de 20 de enelO de ciolles del departamento de Elqu'; 
18~8, porque segun consta ,de l~s ano· 3.0 !.:ilijcncias pI'actIcarlll~ para flcl'edi
tacIOnes puestas por la Dlrecc10n de tal' gue 110 funcionar'oH las seceiílnes de 
Contabilidad al hacer la refrcndacion .a subdclegal:ion de HuarnalHt:.l del depar
del gasto que estos decretos autorizan, Lamento de OvaJle; 
los ítem a que se imputan están excedi- 4.° Espcdientes de id'onnncion i -con
dos i la Corte estima que estos excesos trainfof'macioll l'end'i,lns ell11 motivo del 
no ~e encuentran comprendidos en nin' I'et.:l:~mo de Tltdi.lad de !a eleccion de las 
auno de los casos contem lados en el seCClO11?S de la c0r~una de IlI~pel; , 
o , 1 d ' p. 5." Piezas del flll"'IHO e:,pedlcnfe no la 
arhcu o 14 e la lel dél 16 de setIembre rcelamacion de II¡[¡pel que se I'elacionall 
de 1884. , , ' C.OIl las elecciones de La , ancla, n,~ "1.:11-

.El Pre~lde,nt~ ~e la Republ1ca ha te, deleg:1eion del dCplutamcnto de III:lpel i 
llldo a bIen InSIstIr en que se tome ra- cspodiente c"peci;ll de l\lirll'lw; 
zon de los mencionados decreto~;, i se ()." Dilijenci:t" que se ¡'elieron nI l'e t :1a
ha procedido a esta formalidad cn cum- mo de la eleecion hCt:ha en la 1." :"eel:llll¡ 
plimiento a las disposiciones legales de la sub.Jele,!.r<Jcion 5.& de Peralillú de la 
que la ordenan. comuna de Salamanca. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Congreso los decretos V,CIOS DEl. ESCHUTINIO 

objetados i el que ordena tomar razan . ,. . . . 
de ellos en virtud de lo dis ue;;to en el Aunrl~e la C0m¡""W:1 ,aeol'.lo cnlI'~lr a , . ' y , ~" IlT'Onullclat'se sobro el foudo de la elot'· 
numero ~ del a¡tlculo;. de la le1 ü"~eion, creemos que es del ('a:,:opI'Ollllllcial·. 
20 d~ enelo d~ 1888. . , ¡RO sobre los pl"oeedimicntos abusivo" del 

Adjunto l'emtto a V: E. COpUl o.utOl'1-)colejio eloctol,td do I:ll.lpcl u qlle so refiero 
zada do los decretos t de lAS repr¡;seu ... ¡ la III'otcstu illsorta a fojas 4 del o~pedien-
tadones de la Corte de Cuentas. to númcf"O 2 i a In quo Jiec )'elncion elt,c-

D
', D S f ' ehmo f(l/'Illulado pUl' d011 ~lunue: Huiz 
lOS guarde a V. E,- . o.on1ayor,» Valledol' en la solicitud del euaclel'llo nú-

2. o Del "'¡guicn te o6('io: 

«Esmeralda, 12 de junio de 1906.
Remito a V. F. el presupuesto p11l'a 
I!)07, que ha sido [Iprob:1do con las fol'· 
malidades legales. 

Dios guarde 11 V. E,-(La firmn inin
telijible) ,» 

3. o Do] siguicn te infunne de minotÍa 
sobre las elecciones de Ooquimbo: 

«Honorable Senado: 

mero G o 

Sin duda que el escl'utinio rlepart:Jmen. 
tal se !Iizo ell condiciolies viciosas i pUlli
blc~. contI'avilliéndn~e nbiertamcllte a los 
pr'c'cel",os del Hl'tll'ul() HU de la leí dú olec
ciolle,~ que manda tornal' el1 cucnta todas 
lns :1.:L¡,; qu,~ ~c IIl'CSt,'llt-.!1l sin Iju,~ :.:ea li
cito l'ccli:Jz<tr'!;,,:, Jli ;llm;1 pn,test.u dc dt'
fLldos () il'l'c;:-!'\I!ul idaLles (JLlJ puodan afce
tarl0s, 

Así ~.e espíen que el T¡'ibun¡¡1 CalifieR
dor de las ch:ceioue-; de Uiputados t'Jctifi
car';} el escl'utinio depnJ'tarnentnl de l11a

(pel, di~poniendu que so tomaran ell C'IIbi· 
del'acíon h-l sufrajios de las actas de 

Se han deducido oportunamente recla- Mincha indebidamenttJ ¡'echazúdas por la 
maeiones de nulidad de la eleccion de mayorla del eolejio electoral. 
Senador practieada en la provincIa de Aceptado el reclamo concerniente al es-
Coquimbo el4 de mal'ZO último. crutinio, ést.e deber'ia rectiticarse con arre· 

Entre los antecedentes de las reclama- glo a las indicaciones del fallo pl'onuncia
ciones se hallnn los c8pedicntl?;'\ qua U! do por 01 Tribunal CaHfil,:ado[' i al cu,d aca,-
continuacion. St; menc:¡;llllln: (b;.J.mo:4 do t'ot'odl'!los. 
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Con los sufrajios emitidos en las cinco 
mCSUf; de Mincha, habría que c<)mputar en 
favor del senor Huiz Valleaor cuatro
cientos ~etenta i cinco votos i los resulta
ta:ios jenerales de la eleccion serian: 

Para el se flor Ruiz Valledor, cuatro 
mil novecientos cincuenta i nueve votos; 

Par'a el senúr don Enrique Villegas, 
cuatro mi! seiscientos ~esent'i i siete vo
tos; 

Exceso en favoI' del seUOI' Ruiz Valle, 
dor, doscientos noventa i dos votos. 

RECLAMO SOBRE LAS SECCIONES ÚNJ CA DE RI

VADA VIA 1 1." DE LA UNION 

1.a de la D,& subdeleg ... wion de Illapel, he
cho que nGta e~pl'esamente el acta dol 
escrutinio departamental. La scccion si
~ada cOtrtiene ciento cincuenta inscritos. 

La mayoría obtenida por el seuor' VilIe
gas en el esrutinio provlllcial es de ciento 
ochenta i tres votos; asl pues, pueden ill
fluir en la eleccion los tresciento3 cincuen
ta o mas electores de las secciones antes 
¡'cferidas. 

~ H8:CLA\1:ACIO~ DE L/\ CO~WNA DE ILl.APEL 

El seÍlor Huiz Valledor. funda!lf10 su rc
clamaclOn e;'1 la solicitud de f. 1 del espe
diente respectivo dice: que desde la cons-

El mandatal'io de don Manuel Ruiz Va- titncion de las mesas electorales hasta 
lledor afirma que en los e,;;cl'utinios de las llegar' al escl'utinio dep;ll'tamcntal, hai 
I'~rel'ídas secciones se computaron en fa- il'I'3gulul'idades, frimdes i abu,;os que vi
vor del candidato a Senador don .Enrique cían todos los :,ctos de la eley?iun: 
VillBgas ciento dieciocho votos que lleva- Que al reUnIrse los muntl:lpales ne la 
ban el nombre de aquel en lista con los comu.na pa;a lo,s fines, del arlkul,) 48 de 
candidatos a Diputados seÍlores Mui10z la Lel de EleCCIOnes, 1 en el ,momellt~ de 
RodrIguez i Rodrlguez, i darse lectUI"'1,~1 act:t de la SeSl~1l n ntenor, 

La infoi'maciou renrlida se cÍI'cunscribe uno de los reJldores. don Marhn Sánchez, 
a establecer que era notorio el hecho de arrt)gá!1dose, el carácter de pr~me~ al
que en todas las cédulas empleadas en la Cl;ll~? 1 presl?~nte de la MUllH.:qw}rdad, 
votacion por los electorAS de los candida- p~dlO el at~Slho de la fuer'za, pubhca 13 
t·JS a Diputados de la union liberal esta~ hiZO c.ond~clr 'p~eso al seC¡'t3tano de ~a cor
ba el nombre del seüor Huiz: Vat:edor, de pora~lOn, lmp1dw!ldo pOI' e~t0 mocho que 
de manera que, solo en virtud de un frau~ conttnu<:l!'';lla SOSlon ya ,comenzada; 
de s~ esplica que. el escrutinio diera al Q~e, vlendose sup,editada la !l1ayol'la 
candIdato senor Vlllegas todos los sufra- mUnicipal por el reJldor sefíor S,inchez, 
jios emitidos en las cédulas que contenían que disponía abusivamente ~o JI). fuer7.a 
el nambre del seDor: H.uiz .iun~o con el de arma?a, acordó lleval' a té¡'mll1o e! 1I0m
los espl'esados candldato~ a DIputados de bramlento do los v?c:11es do liJ~ Junüts 
la un:on liberal. receptOl'as en la ofiCIna del nobl'lo señor 

La informacion rendida al tenor' de la Bravo Z" nombrando al efecto un secreta
solicitud de este reclamo no es concluyen- rio ad ~wc i ver-ifica.ndo las de?ignaciones 
te: con todo, ·para esclal'CCel' las afil'ma- en estrIcta ~onformldad 1:1. la lel; 
ciones de los testigos declarantes, podria Que las Juntas r'~c.eptoras HomlH'adas 
el Honorable Senado hacer abl'il'los sobres pOl' la mayoria murllclllal el 17 do félbrero 
que contienen las cédulas escrutadas en en la nO,taria ántes ird.i(:adil, aun cuando 
las sesiones de que se trata, se COllstltuyOI'On nn tJcrnpo o[lortunu, nI) 

SECCIONES DE HUAMALATA EN QUE NO 
HOBO ELECCION 

alcanzaron a entrar en poso:-:íon de los 
útiles necesarios a b. elcecion, útiles que 
retiró de la oficina de oorl'oos el I'ejidol' 
sellor Sánchez, haciéndose \):}SU\' por pri-

Todos los miembros de la Comision in- mer alcalde; -
formanteestán conformes en que no fun- Que los comisarios nombrados pidieron 
cionaron dos secciones de la subdelega- inútilmente al Juzgado de Letras la órden 
cion de Huamalata del de¡>artamento de de entrega de los rejistros electorales, 
Ovalle. porque el juez seüor Correa Bravo negó 

De la dilijencia practicada en el ospe- la entrega solicitada, a pretesto de que las 
diente signado bajo el número 3, consta juntas receptoras no habian sido de"cigna
que en las indicadas secciones hai inscri- d,as correctamente por la mayoría muni-
tus mas de doscientos electores. Clpal; 

No hni que olvidar que ademas da esta~ Que 80 comp¡'endia bien la actitud dal 
sact:luu'.!"l. c¡u~dó l:iin funcionar la I$eccion. senol' jun dI) Hlopcl al a:nl'!ll':.ll' (l las jun .. 
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tas r~c.eptoras . no~bradas por la Iniooría 
mUnICipal el dla 1~ de febrero, puesto que 
el juez hahia prestado su concurso a esta 
mÍn<?rla, com~elien~o arbitr'ariamenle por 
medIO de la vIOlencia a uno de los muni
cipales de la mayorla del dia anterior para 
que acudiera a formal' númer'o en la se
sion del último dia espresado; 

Que la circunst&ncia de haberse atro
pellarlo al vel'dadero alcalde de la Muni
cipalidad señor Prudant, negándole su 
calidad. de tal por el Juzgado de Letras que 
poco tiempo ántes le reconociera su ill
v~s~idura, esplica bien la serie de pr'oce
dlmJentos ahusivos de la minoría munici
pal que nombró la segundas juntas recep
teras del 18 de febrero las que. apoderán
dose de los rejistros i dernas útiles nece
sarios a la eleccion, funcionaron el dia 4 
de marzo último pasado; 

Que, como et'a natural, las referidas 
junt~s del ~8 de .febl:e¡'O constituidas por 
medlO de vlOlenc13s I abusos de la autori
dad judicial, cometieron todo jénero de 
fraudes, espulsando para estos fines a los 
apoderados del reclamante í del candidato 
a Dipufado don Félix Elorz:...; 

Que la junta de la seccion segunda de 
la subdelegacion segunda !lié instaló ántes 
de las ocho de la mañana sin que se de
jara constancia en el acta de la asistencia 
al acto de los apoderados señores Arman
do Undul'l'aga i Julio Prudant, sin que se 
permitiera a é~tos examinar la norma ¡los 
cuadernos de las firmas de electores, nj 
tampoco ('ontar los cierros remitidos por 
el alcalde; 

Que en la misma seccion, antes de ins
talarse la junía, la urna cOfltenia ya en 
su interior algul1ús sufrajios, i el cuader
no de firmas estaba con varias firmas e~
critas de antemano, motivo pUl' el cual 
sucedió que mucho;;; electores ru(~ron des
pedidos diciéndosele,.: que otros habian 
sufragadu en nombre de ellos segun se 
comprobab.l por el cuaderno de las ormas 
de los votantes; 

Que el secretaI'Ío de la citada junta i 
uno de sus parientes. desde la lloche an
terior a la eleccion,exhib:an sobres tim
brados i firmados, de los destidados a es 
ta junta, esplicándose as1, que alguno de 
estos cierros apaJ'eciera al hacer'se el es
crutinio de la seccion primera de la sub
delegacioll primer'a; 
~Que en la seccion tel'cera de la subde· 
legachn segunda se cometieron las mis
ma" írregull:ll'idudee gua la/!! anteriorman
tQ ltuHcMa"! ~ft e~p"120 Q 1(l~ apQde~lAtiolll 

poco ánte~ del escrutinio, esplicándose por 
esta eau.--a que ell dicho escrutinio no apa
rezca ni el V0to del candidato a Diputado 
seüor Elorza ni el de su apoderado; 

Que en la seccioo pr'imera de ia subtle
legacion clJaJ'ta se cc'metieron varios frau
de!", a saber: La junta se instaló ántes de 
las 9 A. M.; no dejó constancia de la 
asistencia de ¡os apoderados ni se permi
~ió a é~tos el exámen de la uma, dl~ los 
cierr'os i oe los cuadernos ne firmas; se 
impidió sufragar a varios ciudadanos por 
que otros figuraban votandu con sus nom
bres; una persolla eS'saña a la junta arre
bataba a los electol'es el cierro que le en
tregaba el pr'(3sidente, introducía en éste 
un voto elejirlo por él i lo colocaba en la 
ur'n!-l; i finalmente, al dar'se por terminada 
la votacion, se presentó a abril' la urna, 
con una llave que guardaba en su poder', 
el ex-tesnrer'o de la Mllllicipahda,l de I1la
pel, don Juan Anjel Tapia; í 

Que en la junta rcc1Jpto:'a de la !'>ecc'on 
única de la subdelegacion 10." «Los Hor
nos» _ se cometieron mas o IPénos los mi .. -
mo!'> abusos ya indicados respecto de la 
junta de la pl'imer'a sercion de la subde
legacion cuarta i ademas, se aprehendió 
a don Camilo Villarreal, apo 'er'ado del 
c;.¡nrlidalo señor Florza en el momento 
en que acuclia a la instalaríon de la jun
ta _ i se espulsó ántes del escrutinio a los 
otros apoderados que se hallaban pre~en
tes en ose instante. 

Para comprobar las objeciones hechas 
sobro la eleccion. se hall vgregado a los 
autos los sjguientes testimol/ios: 

a) Protesta de foja 7 en que el ex-mu
nicipal dcm Hamon Luis Vilregas espresa 
que asistió a la reunion celebrada V'II' la 
minoría municipal en 18 de feb,rer'ü, com
pelido por la órden de prisioll dictada en 
su contra por el juez de letras; pero que 
él no conl:urrió con su voto (l la elec
cion de vocales de mesas repectoras 
hecha por los cuatro municipales de mi 
nada; 

b) El acta de la f'oesion que la mayorfa 
municipal celebró el 17 de febI'ero en la 
sala de la corp0l'aeion, 1 que terminó en 
la notaria del senor' BI'avo Zeoallos, se
sion eo que se nombraron los vocales de 
ml3sa'3 receptoras en conformidad a la leí. 
Documento de foja 9; 

e) Cel'tiocado de foja 14 que establece 
elestravío\ en la secretarIa del Juzgado 
de Letra~l de un Ql!!pedíente seguido en· 
trA 01 ~lclJ,ldQ dQnAlfredo Prúdunt 1 el 
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ex alcalde don Martin Sánchez para la 
entrega de los rejistros electorales; 

d) Declaraciones de los individuos de 
la policia de seguridad, acel'ca del atro
pello cometido de órden del J'ejidor don 
Martin Sánchez contra la m;lyoria muni. 
cipal, i que impiclier'oIl continuar la sesion 
del 17 de febrero en la sala de la corpora
cion, fojas 16 a 18 del espendiente; 

e) Declaraciones de cinco testigos, de 
fojas 19 vuelta a 23, sobre las violencias 
empleadas contra los municipales de ma
yorla; 

1) Copias de lo,;; ofkios en que dOIl 
Martin Sánchez pide fuerzas al Goberna
dor de Illapel para pertul'bar la sesion del 
17 de febl'ero; 

g) Acta" insertas en copia a fojas 47, 
50 i 51,que dan conocimiento de la remo
~ion del primer alcalde señor Sánchez 
en 7 de noviembre último i del nombra
miento del señor Prudant. 

h) Cuaderno agr'egado número 5, que 
contiene copias de las dilijencias judicia
les instruidas para la entrega de los rej is
tros retenidoiS por el rejidor s~ñor Sán
chez; 

i) Peclaraciones de fojas 18 vuelta i 27 
a 29, que acreditan el atentado de que fué 
v1ctima el apoderado del ~eñor Ruiz Va
Hedor por órden del presidente de la sec
cion única de la subdelegacion 10.& i asi 
mismo numerosos fraudes cometidos por 
los vocales de dicha junta, 

j) Declaraciones de foja5 23 vuelta a 26 
vuelta, 29 a 30 i 33, que establecen fraud'óls 
en la votacion, í el escrutinio de la sec
cían 2.& de la 2. a subdeler:acion en la cual 
votaron cuarenta i ocho electores sola
mente; pero que segun el acta de escruti
nio alcanzaron a ciento siete; i 

1) Declaraciones de fojas 30 a 33 i 34 
referente a otra seccion de la comuna, en 
que se cometieron abusos idénticos a los 
empleados en la seccion 2.& citada. 

Se tramitó igualmente una contra-infor
macion destinada a desvirtuar el reclamo 
del señor Ruiz Valledor. 

La minoría de la comision no atribuye 
importancia a esta contl'a-informacion, en 
primer lugar porque el juez de llla[Jel 
no era competente para conocer de bs 
reclamos dú nulidad de TlIapel, siendo asi 
que el ministro de la Corte de lá Serena 
don Maximiliano Abalos. que fué enviado 
en visita al Juzgado de Letras del depar
tamento, se avocó, por órden d3 la Corte, 
el conocimiento de todo lo concerniente 
a dichos reclamos; en segundo, porque 

se esperó, para rendir la cOlltra-il1forma
cion, la terminacion de la visIta del señor 
Abalos; en tercero, porque la contra-in
formacion fué admitida con citacion del 
"eñO!' Ruiz Valledor, i, no obstante, se 
procedió sin conocimiento de éste en vir
tud de una notiflcacion flcta, hecha por 
medio de la tabla, que carece de eficacia¡ 
i en cuarto, porque todo el espediente de 
mas de cien pájinas fué instruido entre 
el 3 i 4 de mayo con una rapidez verda
deramente inverosímil. 

Por lo demas, las declaraciones de la 
contra-informacion. menores en cantidad 
i en calidad a las de la infurmacion ren
dida anto el ministro visitador, dejan sub
~istentes los testimonios prestados en in
teres de la rec\amacion. 

Pronunciándonos sobre el reclamo del 
señor Huiz Valledor en la parte que se 
relaciona con los procedimientos consi
guientes al nombramiento de las jun~as 
receptoras, juzgamos que son abiertamen
te nulos. 

De las actas rejistradas a fojas 47, 50 i 
51 resulta que la Municipalidad, en el mes 
de noviembre del año H)05, separó de su 
cal'go al ex-alcalde don Martin Sánchez i 
designó un nuevo secretario de la corpo
raciono 

Es verdad que los funcionarios desti
tuidos se negaron a respetar los acuerdos 
celebrados por la Municipalidad i a los que 
se refieren las actas citadas, pero estos 
acuerdos existen i han debido considerar
se en pleno vigor, ya que ni el ex-alcalde 
señor Sánchez, ni terceros, nunca recla
maron de su legalidad en la única forma 
autol'izada por la Lei Ol'gánica de las 
M unici palidades. 

No puede ser Hcito en ningun pais civi
lizado que un alcalde destituido por acuer
do de la mayoría d31 Municipio disponga 
abusivamente de la fuerza pública para 
hacer prevalecer, por si i ante si, su vo
voluntad a la de la corporacioo de que 
forma parte. 

Tanto el juez corno el Gobernador de 
lllapel tenían com pleto conocimiento del 
conflicto suscitado entre el rejidor Sán 
"hez i la rnayoria de la Municipalidad, i 
solo en vil'tud de un verdadero abuso o 
prevar'icato han podido amparar a ese re
jidor en su plan de sobreponerse, como lo 
hizo, a los lejitimos derechos de la mayo
rla de la MUlllcipalidad. 

Se comprende bien que la mayor1a mu
nicipal se fuera de la sala de la corpora
cion el dia 17 de febrero, a continuar el 
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nombramiento do juntas rcceptO/'as en la mente tenil la mayol'la municipal para notalia de la ciudad, al verse vejada eH h:lcerse representar en dichas juntas. ?ondicioncs bien in'itantes por el capl'Ícho No es, po!'lo tanto, de estrafiarse que 1 la rebeldla del ex-alcalde Sár;chez. la eleecion Jel 4 de marzo, presidida por Sin cmbQJ'go, no se esplica cómo el ]uo/', v,"c;J!c,,; que erall de un solo color polflico, de Illap"d, que poeos días ántes habia 1'0- apare/'.ea viciada por' la serie de fl'audes i cono\~ido a dun Alfredo Prudallt en su C;l- atl'opelios que tuvieron lugn¡' en las diráetel' (1e pl'imcr alcalde, en el e:..:pedicnte wl'sas seceiollcs de la comuna de !lIapel. Ü'amitado pal'a la cntl ega de los l'e.ii~tros Entre los abusos que ~e comprueban electoralos, viniera Il prestar el ausilio do por las declaraci'llles testimoniales de fola fuerza con el propósito de conseguir que jas 18 vuelta, 27 vuelta a 2V, que se reen la sesion ~e!ebl'ada el 18 de fébrero, se lieren a la seccion única de la subdeleganombr'anm lBS juntas elector'ales en con- cian 10.", los de fojas 23 vueltaa 26 i29 a 33, for'midad a los deseos de la minorlQ de la relacinnadas con la seccion 2," i 3." de la Munir,ipalidad que acompañaba al re;idoI' subdelegacion 2,a, es de notar principalSÚllchez. J mente el lanzamiento del recinto de, las 

El Ju~g:ado hi~o citar bajo aper~j?imien-l m~sas d~ los, apodera~?s d,e lo,s candIdato de f-,r'J~lOll urllcamente al murllclp1d de ~s apoyados:por la Ul Ion ]¡bera~. la mayorla, sefíar Villegas, al cual Sol forzó .~~ ha quendo cohonestar el atro~:ello, para llevarlo a l,a sala en que se hO' lIaban cllcJe~dose ~u.e uno, de estos apodel,ad;s ¡os cuatro mUnIcipales de la minor'la que se PI e~ell:Ó ,al mado 1 los demas en es~a,lo procJdió en seauida al nombramiento de de elmeda?, con tod.o, ante las dISpOS1ClO-vocales, b nes de l~ ultlIna reforma de la lel ~!e?to-, ,1'al, las Juntas, despues de constItUIrse Se ve, pues, que, la, seslOn de ~8 de febrc- c.::.n la concurrencia de los apodeI'ados, ro ta~lÜls veces relenda es una SImple cha- no han poJido enviarlos presos ni despecota ,ld.e,~d,iJ !'ar'~l .b,uI"!ar.a la m~,y?ria de la di!'los pOI' C:lUsa alguna. Si uno de !os ~urllcq,alrdad all ebata~dole .,1 Illterv,en- apodcr&dos se presentó con ar'mas, bIen c~on que le ,correspondla e~ la org~lJlza- pudo la juuta hacér'selas quitar, pero lJO clon d? l,as Junta~ qu~ deblan funCIOnar apl'chenderle; i si hubiera sido cierto que en la ultIma elecclOn Jenera!. . otros representantes ocurrian en estado Es menester no olvidar que el juez de de ebr'iedad, lo que es bien inveroslmil, letras, que prestó el concurso de su jUI'iS-¡las juntas no debieran aceptarlos al consdiccion para hacer eficaces los artifkios i títuirse, 
maniobras empleados en los días 17 i 18 Basta, a nuestro juicio, que una junta de febrero, a fin de supeditar a la mayoda arroje a los apoderados dell'ecinto en que de lus municipales de llIapel, ha mereci- funciona pura presumir que son fraudu· do la mas enérjica censura que se haya lentos tudos los actos de la eleccion en dirijido a un majistrado de su categorla que haya intervenido. por su superior jerárquico. Juz~amos, pues, fundada mente que son Acaban de ser publicados eIl los diarios nulos dusde ~u Taiz los procedirn:entos de de esta ciudad, tanto la nota de la censu- las juntas electorales de la comuna de ra de la Iltm;l. Corte de la Serena a que lllapel, i creemos que debe repetirse la me he referido, como asirn!smo la copia eleccion en todas las secciones de la es del fallo en que el ministro de la Corte se- presad'a comuna. fíor AbaJos condena al juez a la pena de 
suspcnsion del cargo por abandono de de- RECLAMACJON CONSIGUJENTE A LAS SECCIO· be res i por su intervencion lamentable en NES DE LA CANELA 1 DE MJNCHA 9.' 1 8.-los asuntos politjcos i electorales del de- SUBDELHGACIONES ;)EL DEPARTAMENTO DE partamento de IIlapel. ILLAPEL. El conjunto de antecedentes acumula-
dos al espediente del reclamo dejan la A nombre del señor Huiz Valledor se conviccion de que es el juez de IIlapel el reclamó la nulidad de la eleccion en la mas responsable de las maniobras i abu- La C&nela, que se funda en el hecho de hasos qu~ vici:m desde su orljeu lo!" pro ce- berse scparado el dia de la eleccion al dimientGs electorales iniciados por nom- juez de la subdelegacion don Primitivo br'lmientos de juntas receptoras que se Fe¡'llández, de acuerdo entre el juez i el constituyeron, corno se ha visto, hacien- gobcmadoJ' de IlIapel para colocar en su do burla de los derechos que indiscutible- l'eemphszo a otro elejido con el fin de que 
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hiciera pl'esion sobre los electores de la las diversas declaraciones gue sin júra
localidad, mento orestan algunos individuos que se 

De las p¡eza!'; agrt3gadas al espediente, dicen eledores de Mincha, i que aseveI'an 
ronst!l que es efectivo qua se removió 1.11 no haner ido a votar el dia de la eleccion. 
juez de la subdclegacion por medio de un Sin duda que deja mala impresion !a 
manifieslo subtcrl'ujio. pero, en verdad. circunstancia de que el juez, el mismo ¿la 
no son suficientes las decla/'aciones I'endi- de la eleccion, o sea en la noche, se co
das pal'a probar la aprchen~ion decl'\'tada mida a ¡'e..:ibi¡' en su Juzgado a una mul
por el juez reemplazant3 contra el alcalde titud do per:5onas que verbalmente le es
de Canela i los apoderados del sel101' Ruiz plican su abstencion en las elecciones de 
Valledor, i\Iíncha, 

En el espediente del reclamo de Illapel La mayoría de la Comision insiste en 
so pre~ontó a foja 4~{ la copia dol act'l del calificar "de falsificados a todos los rcjis
o::::crutinio departamental para dejar asta- tros de M:ncha, 
blecida la esclusion que el eolejio de pre- Se hace hincapié, nó en adulteraciones 
sidentes hizo de 13S cinco secciones de la o falsificaciones de esos rejistt'os., sino en 
subdelegacion S.a (le Minch3. el t.echo de que hai en ellos inscripciones 

A foja 44 se halla la, protestade lo.; p¡'e- de electores qU<3 probablemente, no exis
si\lcntes de :J\'lincha por la esclusion de las ten, 
refel'idas secciones del es~rutinio dcpar- Es necesario distinguit' en~!'e las adul-
tamental, teraciones de un rejistro hechas para fal-

So reji~tran a fojas 45 i 59 i siguientes sear la e!eccion. i las inscl'ipciones que 
varias piezas que acreditan la instalacion aparezcan veritlcadas por las juntas de 
de las mesas de Mincha, i un oticio pasa- alcaldAs en conformidad ah lei. 
do al juez de lotras por los presidentes de ::si los reclamantes impugnan de falsas 
las juntas denunciando la llegada al lu- algunas inscripciones, lo intentan en m,)
gelr, en el día de la eleccion, de ajentes melltos que no son oportunos. La lei de 
electorale~ del candidato seilOl' ~v illegas elecciones fija los plazos i concede los 
acompaiiados de fuerza a¡·madaque hacia medios para purificar las inscripciones 
presion sobre dichas juntas, falsas o viciosas de los rejistros eiecto-

Por su parte, un", de los electores del rales, 
candidato a Senador fellOI' Villegas, dice: En el prssente caso no se ha probado 
que no han funcionado !as juntas de la que sean falsas todas las inscripr'.iones de 
subdelegacíon de Mincha con escepcion Mincha i no hai antecedente quo establez
de la primera que se instaló en el local ca la impugnacion de los supuestos elec
que le estaba designado i que mas tal'de tores. 
se trasladó al punto en que debía funcio- Pensamos, en consecuencia, que, aun 
nar la seccion 2,'" cuando haya motivos para dudar de la 

Se ha rendido abundante prueba testi- veracidad de varias inscripciones de los 
moníal en el espediento número 7, para rejistros de Mincha, no hai mé¡'ito sun
establecer la verdad de las aseveraciones ciente para afirmar que las secciones de 
del reclamante: sin embargo, se obs~rva dicha subdeler;acion no l"uncionaron el 4 
que los testigos deponentes. que no son de marzo último. 
del lugar, aseguran no haber estado en 
Mincha sino en las primeras horas de la 
mal1ana, o sea en el momento en que los 
ajentes de los candidat0s señores ViJle
gas i Flores, lleg-aban con gran estruendo 
escoltados p0r la fuerza pública, a hacer 
presion sobre las juntas receptoras, 

Se comprende bien que en esos instan
tes las juntas se hicieron defender por las 
personas del lugar, para evitar los atro
pellos de la fuerza que llegaba de Illapel, 
a las 6 A. M., con el pretesto de hacer 
cumplir una dilijencia judicial estempú
ránea, ordenada al efecto por el juez de 
letr'as del departamento. 

1\ ingun valor tienen, a nuestro juicio, 

RECLAMO DE LA MESA DE PERALILLO 

En el espedíente de la reclamacion de 
las elecciones de la seccion l. a de Pera
lillo se han comprobado dos defunciones 
de electores inscritos en esta seccion i la 
ausencia de otros tres electores de )a mis
ma que aparecen sufragando el 4 de mar
zo. Pensamas no obstante que por la 
suplantacíon de cuatro o cinco electores 
no es licito anular la votacion de todos 
los demas electores que acudieron a tomar 
parte en la eleccion, 

Cabe observa-:- que no se ha intentado 
probar la existencia de ningun hecho que 
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permita suponer fraude o dolo de parte Finalmente, en la emerjencia que con
ae los vocales de la seccion espresada. sideramos improbable, de que el Honora

ble Senado sostuviera la validez de la 
RECTIFICACION DEL ESCRÚTTNIO eleccion habida en la comuna de IlIapel, 

. i anulara esclusivamente las de Mincha, 
Partiendo de las conclusiones a que e.I esc~utinjo seria como se es plica a con

arriba la minorla de la Comision, habria tmuaClon: 
que rectificar el escrutimo como sigue: Señor Villegas 

Señor Villegas Departamentos Serena, Elqui, Coquim-
Votos bo, OvalIe, Combarbalá e IIlapel, segun 

D t t d L S 1135 cómputo de la mayoría de la Comisiun, epar amen o e a erena' .............• t ')" t t . . 
Id de Elqui ............. ...... 711 ~ua /'0 mi selSClen os sesen a 1 ClDCO vo-
Id. de Coquimbo.............. 552 °id 'd 'd 1 R' V 11 d 
Id, de OvalIe ................... 1,160 . 1 '. 1 • ~ord el señor UlZ a e o,~ 
Id. de Combarbalá............ 249 sdegu.n ctomptu ? te . a mayorta, cuatro

d 
mIl 

Id. de IlIape!. ménos los de OSClen os I'em a I cuatro, agreg-an o e 
la comuna del mis- resultado de Peralillo que son ciento trein-

b 438 ta i dos; resultarían para el señor Ruiz mo nom re. ......... V 11 d '1 ___ a e or cuatro mI trescientos sesenta i 
T t 1 4 245 seis votos. Diferencia en favor del señor 

o a... , V'll d' 1 egas, OSClentos noventa i nueve vo-
Señor Ruiz Valledor tos. 

En vista del resultado que arroja el 
Departamento de La Serena.............. 1,131 cuadro que precede, es iI.lportante tomar 

Id, de Elqui.. ......... •••••••• 358 nota de que la escasa mayorla de votos 
Id. de Coquimbo............... 614 que resuItaen beneficio de.l seQor ViIle-
Id. de Ovalle ................... 975 gas, no autorizaria la aprobaciondefinitiva 
Id. de Combarbalá............ 210 de su eleccion como lo pide la mayoría 
Id. de lllapel con Mincha, de la Comisiono 

ménos los de la co- Las cinco mesas de Mincha cuva anu-
muna de Il1a.pel.... 1,338 (acion se proyecta, las dos seccrones de 

--- Huamalata i la 1.& de la 9.& de La Canela, 
Total... 4,626 representan en conjunto mil cien electo

res que tienen derecho a infiuir con sus 
Dado el resultado que se obtiene en con- sufraji~s en la eleccion discutida. 

formidad al cómputo que precede, seria En VIrtud de las razones espuestas, te
del caso completar la eleccion haciendo n.emos el honor de someter a ~a B:proba 
funcionar nuevamente las secciones anu- ClOn del Honorable Senado el SigUIente 
ladas i aquellas en que no hubo eleccion. 

Ahora bien, si el Honorable SenadoJ'uz- PROYECTO DE ACUERDO: 
gara en conciencia qu~ la prueba rel?- ida Articulo 1.0 Anúlanse las elecciones ve
para !lcumular la elecclon de las s~cclones rificadas el 4 de marzo en las secciones 
de, Mmcha er~ bastante para. e~ objeto. ha- de la comuna de lIJapel i procédase a re
brla que ~~dlfi~B:r el escrutm~o escluy~n- petir la eleccion en la~ mismas secciones. 
do los voto:s emitidos ~n las CUlCO secclO- Art. 2.- Complétese la eleccion hacién
nes .de esa subdelegaCl<;m. . dose funcionar las secciones de Huamala-

SI lle~ara a pro~unC1arse la n.uhdad d~ ta del departamento de Ovalle i la seccion 
!as secCiones de Mmcha, deberlan reba- e de la subdelegacion 9." del departa
larsa del total de los votos computad~s mento de Illapel en las cuales nu hubo 
precedentemente en . favor del señ~r ~U1z eleccion el 4 de marzo último. t 
Valledor los cuatroclel?-tos s~tenta I cmco Art. 3.° Apruébase presuntivamen e la 
?e las espr.esadas Se?CIOneS 1 el resultado eleccion de don Manuel Ruiz Vall~dor 
Jeneral seria como sIgue: como Senador de la provincia de Co-
Por el señor VilIegas .............. 4,243 quimbo. , 
Por el soñor Ruiz Valledor ......... 4,150 Es de advertlr que en el evento de que 

-- el Senado acuerde anular la eleccion ve-
Exceso en favor del sanor ViIlegas. 93 !rificada en Mincha, habría que sustituir 
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los articulos 2.° i 3.° del proyecto de 
acuerdo propuesto. por los siguiente~: 

«Art 2.° Complétese la eleccion hacién
dose funcionar las secciones de Huamá
lata del departamento de Ovalle, i la 1.& 
seccion de la 9. a subdelegacion de lIlapel 
en las cuales no hubo eleccion e! 4 de 
marzo último. Procédase a;;:imismo a re
petir la eleccion en las cinco spcciones de 
la subdelegácion 8.a de lIIapel. 

cuarenta i cuatro votos que indica la Co
mision no es exacta; habria que rebajar de 
ella los ciento noventa votos que el ~eñor 
Fernández Concha obtuvo en esas mismas 
mesas. 

El señor BESA.-En los cómputos 
que ha hecho el señor Secretario aparece 
la verdad; el cómputo es exacto; lo que 
hai que rebajar es algo mas de ciento no
venta votos, son mas de doscientos. Art. 3 o Apruébase presuntivamente la 

eleccion de don Enrique ViIlegas como 
Senador de la provincia de Coquimbo,» Queria que se comprobase este cálculo 

para que se vea que la diferencia no eR 
Santiago, a 13 de junio de 1906,-J avier tan grande como se afirma en el informe 

A. J.igueroa.--Arturo Besa.» 

ORDEN DEL DIA 

Eleccion de lIanIe 

de la mayoría. Las mesas a que se refiere 
la mayoria han sido tornadas en cuenta 
¡;;n este cálculo. 

El señor CIFUENTES.-No lo han 
sido, señor; ahí está el error. Oportuna-

El señ,or BESA.-Desearia saber Sli el mente lo hemos de ver. 
señor Seereta'rio ha hecho las adiciones El señor MATTE(Presidente).-Con
de los votos de aquellas mesas que anu ... tinúa la discusion de la eleccion de Maule. 
la la mayoría de la Comision, porque en Puede usar de la palabra el honorable 
eso hai un error, como lo manifesté en la Senador de Atacama, que quedó con ella. 
sesíon pasada. El señor MAC IVER.-Allevantarse 

El señor PRO-SEURE'rARIO.-Re la sesion pasada me ocupaba de los proce
hecho el cómputo en vista de los da.tos dimientos de la tercera mesa de la sub
de Su ~eñoría, que he confrontado con delegaciondel Empedrado, i daba lectura 
las actas orijinales, salvo la relativa a a la protesta conforme con un certificado 
Trehuaco, acta que no se ha encontrado; del oficial del Rejistro Civil, segun la cual 
en esa seccion aparecen setenta i tres vo- los comisionados del señor Henriquez 
tos por el señor Henríquez i tres por el como todos los otros comisionados del 
señor Fernández Concha. Sobre esta base mismo color político, habian sido arrojados 
las sumas i los cómputos resultan confor- del recinto en que funcionaba. 
mes con los presentados por el honorable Se emplearon en esta mesa iguales 
señor Betla. recursos que en todas las otras, esto es, 

Da Comision obtiene una diferencia de en la tercerh parte de las secciones elec
novecientos cuarenta i cuatro votos, i se- torales del departamento. 
gun estos otros cálculos, la diferencia es Rai todavía muchos otros comproban
solo de setecientos diez; hhi, pues, un tes de los irrit~ntes abusos cometidos; 
error de doscientos treinta i cuatro votos, pero me parece inútil dar cuenta de elles 
conforme a los datos del honorable Sena- porque la mayoría de la Comisíon acepta 
doro o reconoce esos abusos. 

Por conducto del honorable señor Ci- No estoi cierto, pero me parece casi 
fuentes he sabido que no se han tomado en seguro, que respecto de esta mesa se trató 
cuenta algunas mesas. de probar que estos hechos t.an evidentes 

El señor CIFUENTES.-Los miem- no habían acontecido; pero la mayoría de 
bros de la minoría obtienen, segun sus la Comision no aceptó esa prueba. 
cómputos, setecientos noventa votos de Dije en la sesion pasada que, fuera de 
diferencia a favor del señor Henriquez, esta mesa, me iba a ocupar detenidamente 
adjudicándole los votos de las mesas anu- de la seccion segunda de Purapel. 
ladas. En esta secci6n segunda de Purapel, 

Es verdad que la cifra de novecien tos aparece un acta de ciento doce ~ votos, 
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todos por don Domingo Fernández Con- jente armada que tenian dentro de la 
cba. Este solo hecho es ya un antecedente sala. 
de que no podia ser mui correcto aquello: «Tal cosa hicieron tambien, en ese mis
estos tuttis, como ~e ha dado en Ilamárse ... mo instante, con el vocal señor Martin 
les, son hijos de la falsificacion i del frau Verdugo, que no lo permitieron consti-
de; i e3to es lo que ha acontecido. tuir:;:e en la mesa. 

No quiero hablar de lo que sé priva- «00mo a la hora dcspues, mas ° mé-
damente, solo me ocupo de lo que ara- nos, me llamaron i me conocieron entón
rece en los antecedentes. 1 lo que apa- ces mi personería i mis titulos de apo
rece en los antecedentes es mui poco derado. 
edificante. He aquí la declal'acion de uno «Inmediatament.e de haber entrado, 
de los vocales, don Martin Verdugo: reclamé a la mesa i pedí que se permitiese 

«Se me designó de vocal de la junta constituir al Reñor Verdugo como vocal 
receptora de la segunda seccion de la de la junta: i a pesar de que este señor 
subdelegacion de Purapel, pero no se me presentaba su nombramiento lejítimo, 
dejó funciGnar por la mayoría de los tos otros vocales acordaron no permitirlo 
miembros de la mencionada junta, a pesar funcionar. 
de haber asistido a la instalaeion de ella, ¡ «A las cuatro de la tarde, cuando se 
como tambien el dia de su funcionamien- iba a principiar el escrutinio, volvieron 
to, el 4 de marzo último. Por esta úl- nuevamente a arrojarme para afuera, i 
tima circunstancia puedo afirmar que como me resistiese, ordenaron darme de 
son ciertos lus vicios que relaciona la golpes por los individuos armados que 
reclamacion formulada por don Ricardo tenian a sus ¿raelles. 
Torres.» «El escrutinio lo hicieron a puertas 

A este vocal, don Martin Verdugo, se cerradas i como cre.yeron conveniente, 
le echó de l~ mesa, iPor qué? Porque no entre cuat.ro :'oca~es Idos pe:sonas mas. 
era del color político de los otros, porque «Se. rabfic,o, leIda 9ue f~e'r mayor ~e 
era testigo incómodo para los que diri- e~ad I firmo.--J. Bwnch~ T.-DaVId 
jian la eleccion en Pumpel. Pmo~het.-J. Alcald.e.» 

F ' '1 1 . 1 . 'l EXIste la declaraclOn de ot,ro vocal de 
i 1 ue con e so o con qUIen se lIZO eso. d l d l'd l't' 

N ' . t '!J. t b l' .. d mesa, e un yoca e as leas po 1 leas 
o, por Oler O • ..l.!JS a a a 11 un COrn18lOna ° dI' d' 

del partido del señor Henriquez, el señor e E;n~~or\a, que IC~: t d J ' 
don lJavid Pincchet, que declara lo si- 1 « . V (de mUJd'o, Jutram

t 
e~ ~ 'tO _of'.e 

. . guaOlo el' ugo, e se en ·a I sle e anos, 
gUIen.te. . , dijo: fuí uno de los vocales de la junta 

«V 1 vo en la cn:lle de Sazle. numero receptora de la 2. a seccion de la súbde-
2757. ~n las eleccwne,s gue tUVIeron lu, legacion de Purapel en las elecciones de 
gar el dIa 4 de marzo ultmlO~ era y? apo- 4 de marzo último i funcioné hasta que 
dera~o de don Manuel J ose Hennquez, se firmaron las actas. Es cierto que no 
candld:lto a Senador por Maule. se llamó a los electores· por lista como 

Llegué un cuarto de hora ántes de las lo ordena la lei i entraban a votar los que 
nueve de la mariana a la mesa que estaba eran conocidos por los vocales o por los 
instalada en In. seccion ~.a de la subde- comisionados de los candidatos. 
legacion PurapeJ; i ya se encontraba «La junta funcionó en una pieza que 
funcionando, lo que deja de manifiesto tenia dos puertas i en éstas se pusieron 
que se ha instalado mucho ántes de la guardianes armados, que no permitian 
hora reglamentaria. la entrada sino a los electores quc eran 

Al momento de entrar a la sala pre· ¡ indicados por los comisionados de don 
senté mis títulos de apoderado; pero los Rafael de) Hio. Es cierto que a pesar 
vocales no los tomaron en cuenta, i de haber presentado pDder don David 
desconociéndome nJÍ personería me ano· Pinochet, fué espulsado de la í"Itla co
jaron violentamente para afuera con la mo a las 2 de la tarde, por medio de la 
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fuerza pública, alegando que no era co .. por el señor N úñez, pues las hai presta· 
nocido; pero no se dC'jó constancia en el das ante el juez del crimen de Talca, 
acta de haber presentado poder. E~ cier- don José Agustín Barros Merino. 
to que tambien se espulsó al voc'l.l Ma.r- "En diez de mayo. juramenté a don ... 
tin Verdugo, como a las 11 de la maña· etc." Así empieza una declaracion, al 
na i tambien se le sacó con la fuerza, fin de la cual se leen la firma del señor 
pública. El escrutinio se efectuó a puer- Barros i otra mas, que entiendo será 
tas cerradas i sin permitir a mas apo- del secretario del ,Juzgado_ Se va hacien
derados que los que lo eran de don Gui· do muí comun entre nosotros, aun en el 
Hermo Pinto Agüero. En el escrutinio Senado, escribir con caractéres ininteli· 
solo resultó un voto por los candidatos jibles. 
de la union liberal. ¿No es competente para tomar una 

«Suscribí el acta a pesar de las irre- declaracion el señor Barros Merino, juez 
gularidades cometidas i de no dejarse letrado de Talca? iN O lo seria porque 
en ella constancia de las reclamaciones el oficio o exhorto fué dirijido por el 
deducidas, por temor a que me vejaran señor Núñez~ Pero no aparece que tal 
los vocales de mayoría. oficio procediese del juez sospechoso, del 

«Se ratificó i firmó.-J osé Agustin juez accidental señor Núñez, sino del 
Barros M.-José Ignacio Verdugo. (U na juez propietario señor Pumarino. 
firma inintelijible).» Pero no es esto solo, señor. La deela-

Las personas que esto declaran son racion de don David Pinochet tué pres
jente séria. Fácil es tomar informe de tada ante el juez de Santiago, don Juan 
sus antecedentes i condiciones de forma- Bianchi Tupper. Viene aquí la firma J. 
lidad. Hai otra decl!l-racion mas, que no A. Alcalde, que supongo será del secreta· 
he encontrado, lo que no es raro, porque rio. 1 el oficio en virtud. del cual prest6 
no he visto las dilijencias orijinales,· si, declaracion este otro testigo, ha sido 
no que las conozco por apuntes i tras· despachado de Constitucion por el juez 
cripciones. letrado propietario del departamento, don 

En fin, hai un vocal que dice que no José 2.° Meri. 
funcionó porque lo espulsaron, i que de La declaracion de don Martín Verdu
su protesta no se dejó testimonio en el go está autorizada por una firma que 
acta. U u comisionado de partido dice ilO entiendo. Puede que sea la única 
que tambien se le arrojó a él. Tales tes- declaracion prestada en forma; pero, ¿no 
timonios-de iente que no es venal, re· basta la declaracion de un comisionado 
pito-no son tomados en cuenta por la o de un vocal, cuando se trata de cosas 
mayoría de la Comisiono de este jénero, siquiera para decir: aquí 

¿[ por qué? Lo dice la misma mayoría hai base para una ínvestigacion. Grave 
en su informe: «Resulta igualmente im. es que se arroje de una mesa receptora 
probada esta recbmacion (sobre la segun a uno de los vocales, mas grave es que 
da mesa de Purapel). Las declaraciones de se le arroje en el momento del escrutinio, 
los cuatro testigos que declaran ser cier- i lo es mas todavía, cuando eso ocurre en 
tos los hechos en que se funda, son nulas, lugares donde es costumbre falsear el re. 
por haberse rendido ante el juez implica- sultado de las votaciones. , . 
do, señor N úñez; i en cambio, hai ocho A mí, sefíor Presidente, todo esto me 
testigos que desmienten esos hechos i parece serlo. Naturalmente, esta acta, 
aseveran lo contrario, siendo sus decla- estos ciento once votos influyen en el resul· 
raciones prestadas ante juez competen ... tadodelaeleccion, mucho mas si el rejistro 
te.» es de cien to cincuenta inscrí tos. Yo no 

Se ha podido probar lo que se ha pro- sé de cuántos es: pero hai que tomarlo 
bado, porque no toda la jente comisio- en cuenta, segun la lei, pam ver si el 
nada em de Purapel. 1 no es cierto que acto ilegal influye en el resultado de la 
todas las declaraciones fueran tomadas eieccion. 
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Ha sufrido, pues, una equivocacion ídelicadeza de las funciones de estos indí. 
grave la mayoría dé la Comision en este viduos-el preceptor, el visitador de es
punto, como en muchos otros. cuelas ocupados como ajen tes electorales! 

La eleccion de Maule es una eleccion E"to no me e"trañaba tanto a mí, porque 
que ha reunido caractéres mui especia- habia visto escuelas, escuelas superiores, 
les, caractéres que han debido llamar la en esos mismos departamentos, convertí
ntencion de todo el país, que han dado das 8n choc)ones políticos; desde el direc
orijen a una crisis ministerial i, sin em- tor hasta el último empleado eran ajentes 
bargo, no han llamado la atencion de la electorales. 1 esto sucedIa no s\)lo con la 
mayoría de la Comision del Senado encaro tolerancia, sino con la instigacion de la 
gada de estudiarla. au toridad. 

La eleccion del depart.amento de Gons- En esta forma llegó el señor Ministro 
títucion fué hecha bajo la presion de la de Justicia a ConsLitucion, para trabajar 
fuerza pública, fuerza manejada por fun.) en las elecciones. iDóude funcionó? Kn 
cÍonarios muí altamente colocados en el ~ la oficina de la ¡Gobernapion. ¿Quiénes 
Gobierno. eran los que servian para llevar papeles, 

La intervencion perturbadora de la telegramas i entenderse con la jente? Los 
libertad del sufrajio de parte de los fun, empleados de la Gobernacion. 
donarios públicos no se ha dejado sentir Pensarán algunos de mis honorables 
jamas en Chile en forma mas precisa i colegas que yo exajero estas cosas, pero, 
concluyente que lo que se dejó sentir el como digo, la comprobacion está aquí, 
4 de marzo del presente año en el deparo escrita. Por ejeol pI 0, sobre estos teJegra
tl:\mento de COlllStitucion. Yo puedo ates· mas hai un certificado que dice: 
tigu~r 9ue ~quel1o le~antó e~ muchos «La empleada ya nombrada-la tele
una mdIgnaCl~n que fu? necesarIO calrpar; grafista-me espuso que algunos de Jos 
no en mi, .senor Pr~sIde[)te, porque en telegramas que anteceden i que son todos 
esta mate!Ja he tem.do q.ue re.solverr.ne de don Guillermo Pinto Agüero, fueron 
h.ace ya tIempo a mIrar l?Jpaslble, SIn· llevados a la oficina por el luismo señor 
tléndolo mucho, si, en. mI. corftzon, las Guillermo Pinto Agüero.-Constitucion, 
c?sas que su~ed.en en mI pals. No todos marzo 28 de 1906.-:"l1argarita E. Silva. 
tIenen el peSImIsmo o la calma que yo -Firmó ánte mí.-Aylwin, receptor.» 
tengo, para ver estas cosas; pero para la 
Comision, no hubo en todo aquello nada Por lo demas, para los que se en con-
que llamara la atencion. traban en aquel lugar nada de esto era 

iQuieren la comprobacion, mis hono. un misterio, porque no se hacia secreta
rabIes colegas, de lo que ahí sucedia~ mente; se hacin. públicamente, pues se 
Les bastará conocer algunos espresivos queria influir en el poder electoral con la 
telegramas, uno de 10'3 cuales conocí el aut.oridad, probando que se contaba con 
mismo dia en que se escribió. Se queria todos los medios del Gobierno, con los 
hacer efecto con ese telégrama, i no se medios de castigo del Gobierno, i con la 
trató de evitar que fuese bien flonocido. fuerza pública. 
El Ministro de Justicia de entónces, par· 1 así comienza la mañana, con este te
tió de Santiago.-esto no lo ví, pero se legrama firmado por el señor don Guiller
me dice que puedo afirmarlo-con un mo Pinto Agüero: <,Constitucion, marzo 
numeroso acompañamiento de precepto- 4 de 1906.-J uan Miguel Espinosa.
res, visitadores de escuelas, empleados Empedrado.-En este momento recibo 
del Ministerio i funcionarios de todo jé· de mi apoderado en NiriviJo, el siguiente 
nero, para trabajar por su propia candi· telegrama: varios presidentes han roto los 
datura en las elecciones; toda esa jente poderes presentados. Con Juan Paulino 
se esparció por las distintas comunas i se reclamé a Feliciano Ruiz i parece se pre~ 
distribuyó en las div.er~as mesas. ftende terminar con tutis. Jefe es Erbet-

iEI preceptor-fiJese el Senado en la ta» ....... .. 
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El señor ESPINOSA.-iQuÍere per- Contésteme inmediatamente porque 8n 
mitirme una palabra el honorable Se· noticia es muí grave.-Guillermo Pinto 

nador? Agüero.» 

El señor MA.C-IVER.-No tengo in- Yo leo estos telegramas, no por darme 

conveniente, señor. el placer-que, al reves, sie~to pena en 
El señor ESPINOSA.- Es solo para elIo,-de poner en situacion penosa, dura, 

manifestar qne estoi ampliamente facul- a un ex-funcionario público, sino porqu~ 

tado por el señor Pinto Agü~ro para de- esto atañe a la eleccion, porque espliea i 

clarar que son apócrifos los telegramas en prueba la conducta que se observó en la 

que se le atribuyen procedimientos ir re· mesa de Purapel, porque es el orijen i la 

guiares. No sabe el señor Pinto Agüero i la causa de lo que aconteció en las tres 

si estas falsificaciones proceden de parte me8as de Empedraclo, i porque actos camo 

de s¡,lgunos de sus adversario~, o de eXce- esto!?, bien 10 comprenderán mis honora

so de celo de algunos correlijionarios para bIes colegas, vician i tmstornan profun

toular su nombre; pero él no ha suscrito damente un acto electoral. 

esos telegramas en que se aconsejan irre- Continúo las citas: 

gularidades. «Constitucion, 4 de marzo de 1906.-

Cumplo con el deber de hacer presen- Juan Miguel Espinosa.-EmpedradG.

te esto a lA. Cámara para que pueda for- «ReRerve una mesa sin escrutar, hasté. 

mar su juicio con mejor conoci:L.llento de que yo le avise telegráticA.mente a quien 

causa, i doi las gracias al señor Renador debe darle los votos.}) 

por haberme permitido esta interrupcion. El señor ESPINOSAPICA.-Sírva· 

El señor MAC IVER.-Bicn, señor; se Su Señoría leer la firma. 

10 que ha oido j:1 Senado me parece aun El señor MAC-IVER.-La firma es 

mas grave que los telegra.mas mismos. Guille'i·mo. 

Es mucho mas honroso para un funcio- í El señor ESPINOSA PICA.-iGui .. 

narío, cuando ha cometido una falta, por llermo qué? 

grave que.sea, reconocer franc~mente que El señor MAC IVER.-Con chicanas, 

ha cometido esa falca, que no escusarse a otra parte! 

negándola. El señor ESPINOSA PICA.-Chioa .. 

El telegrama que empezaba::t leer con· na es la argumentacion de Su Señorin. 

tinúa así: «Jefe es Erbetta. En consecuen- El señor BALMACEDA.-Estamoli 

cia, usted debe prooeder en la misma for- acostumbrados a los blufls de parte de Su 

ma. Es una barbaridad, despues de fir- Señoria o de parti bríos dlJ" Su Señoria, 

marse pactos, se hayan violado en esta como 10 hemos visto en Tarapacá. 

forma. SeriátnOs uno>l zonzos si correspon· El A~ñor M ATTE (více-Presidente).

diéramos bien por mal. Hai que pagar Ruego a los honorables Senadores que no 

con la misma moneda.-Guillermo Pinto interrumpan al honorable Senador por 

Agüero.)) l Atacama. 

1 sigue la afanosa correspondencia te- ¡ El señor MAC·IVER.-iCree el Se-

legráfica: nado que estos 80n 108 únicos teleotaruas 

«Oonstitucion, 4 de marzo de 1906. que se han podido encontrar? 

Juan Miguel Espinosa.-Empedrado.- El señor ESPINOSA.-Yo podriape-

N ecesito en esa comuna quinientos no- dir tambien que se trajesen a la Cámara 

venta votl'.mtes, eR decir, en «Empedra- todos los telegramas dirijidos por otrM 

do» i «Purapel». Si arreglo solo se refie- personas i funcionarios' con· motivo da 

re a Empedrado, lo acepto. Si no, nó; us- los últimos actos electorales. 

tedes llevaron fondos suficientes para oh ¡ El señor MAC-I VER.-Ve la Cámara 

tener quinientos noventa \'otante~. Si hai¡que en lugar de ill\"e~ ... igar los hecho"', en 
arreglo, es claro que DO se gastará "ino lugar de dolerse de pstas (~osas, se viene 

en darle de coruer a la jeute i unos do~ ¡ a decir que los partidario,.; del que habla. 

pesos para ca.da Un(l¡ \ han hech.o no sé qué eu 'I'r..rapaa" n'" 
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yo soi precisamente uno de .los pocos tal- i 
vez que en estas materi'\s no tienen parti. 
dario ninguno. . 

El señor BALMACEDA.-Pero tie~ 
ne correlijionarios. . 

Hai todavía otros telegramas. 
«Constitucion, 4 de marzo de 1906.

Juan Miguel Espinosa.-Empedrado.
Averigüe a toda costa resultado eleccion 
Nirivilo. Si es necesario, mande un pro
pio. Estoi SID noticias de Nirivilo.-Pin
to Agüel'o.» 

El señor MAC·IVER.-Cuando mis 
correlijionarios faltan a la lei, no son mis 
correliJ' ionarios. «Constitucion, 5 de marzo de 1906.Prosigo: 

«Constitucion,4 de marzo de 1906.- Comandante de policía.-Empedrado.-
Busque noticias resultado Nirivilo a toda 

Ministerio de Instruccion pública.-Se- costa. Trasmítamelas inmediatamente.-
ñor Gregorio Rodríguez.-Empedrado. GuiZle1'1no Pinto' Agüero.» 
-Mande un propio seguro al juez de 
subdelegacion de Nirivilo, don Manuel Tambien leo estos telegramas, nó por
Antonio Rojas, este telegrama: Me comu- que en ellos se pidan noticias, sino porque 
niea de Nirivilo mi amigo Arias que pre- se piden al comandante de policía de 
sidentes de Nirivilo han amenazado con Empedrado; al mismo comandante de 
romper los poderes de nuestros apodera- policía que ha pedido que se rinda prue
dos i que terminarán con tutiH. Espero que ba en esta reclamacion, al mismo que 
mis amigos de Nirivilo harán respetar la sirvió para arrojar a los vocales i co
leí con toda enerjía, llegando hasta el sa- misionados de los partidos del recinto 
crificio. Yo sabré en seguida hacer casti- de la mesa. ilntervendria o nó en la elee 
gar a los bribones.-(}uillermo Pinto.» cion? 

Este telegrama no tiene mucha impor-¡ Las telegrafistas declllran que estos 
tancia; pero va al juez de subdelegaclon) telegramas se encuentran en las huinchas 
de Nirivilo. iEstaria interviniendo en la de las oficinas que los espedian ~ de las 
eleccion este juez de subdelegacion? No oficinas que los recibían, i han certificado 
hai para qué decirlo; i no solo el juez de que fueron llevados unos pGr la misma 
subdelegacion de Nirivilo, sino todas la.s persona que los firma, otros por un señor 
autoridade8, desde la mas alta a la mas Godoi Muñoz, i otros por el ordenanza de 
baja. !a Gobernacion del departamento. 

Ha de saber el Senado que las autori· Despues de esto yo pregunto: ino se 
dadesejecutivas, diré así, en aquel depar- cree que hai mérito siquiera para una 
tamentb, cOl~tituyen una máquina elec- investigacion? Despues de este escarnio, 
toral; se las nombra para eso, i cuando en que ha sidy la eleccion de Oonstitucion, 
a ¡guna seccion no se encuentra quién I no hai siquiera espiritu en el Senado, 
pueda desempeñar el cargo de ajente elec- 1 para decir: investíguese la verdad? 
toral conjuntamente con el juez de subde- El señor ESPINOSA PICA.-Sí, se
legacion o de distrito, no se le nombra. lior, que se investigue: pero si la in ves-

¿1la administracion de justicia? dirá tigacion ha de llevarse hasta violar la 
el Senado. No hai administracion de jus- correspondencia privada, que vengan to
ticia, lisa i llanamente. dos los telegramas que se han dirijido en 

1 llego a imajinarme que en otros de- las últimas elecciones. 
partainentos de la República sucederá lo El señor MAC 1VER.-Podria ha
mismo; no veo por qué Gonstitucion ha blarse mucho acerca de eso, pero como 
de ser una escepcion en este réjimen tengo poco tiempo para usar de la pala
electoral. N o nle refiero, naturalmente, bra, solo me limitaré a observar que no 
al juez de letras de Oonstitucion, digno h1\i pais en el mundo que tenga inviolabi
majistrado,. que pertenece al mismo par- lidad absoluta de la correspondencia te
tido político que el señor Ministro de legráfica. Nada se resiste a la investiga ... 
Instruccion Pública, pero que no iba a cion criminal. En la jeneralidad de los 
intervenir en la eleccion. . paises, aun la a.utoridad administrati-
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va tiene derecho para ver la correspon- puede quedar. Yo comprendo que se H:
dencia telegráfica. 'le el espíritu partidarista hasta el últI-

El señor ESPINOSA PICA.-Pel'o lilO estremo, que se lleve hasta llar un 

en Chile hai un artículo eonstitucional asiento Pt1 el Cuerpo L9jislativo <l, quien 

que impide vicIar la correspondencia pri· no se ]0 ha dado el pueblo elector; pero 

vada, salvo casos estremos. 1 en rliuglln d~jar pasar esas cosas, me parece que sig

caso de reclamacion electoral se habia nificaria tener bien pobre concepto del 

visto que un majistrado mandase agregar derecho, entrañaria un incomprensible 

copia de telegramas esclusivamente pri-- desden por lo que es el fundamento mis .. 

vados. mo de nuestra organizacion política. ;:; 

del Ministro de .I usticia. to, no puedo aceptar ICll proyecto de El señor BF.sA.-Noson privados; son I Por esto, señor Presidente, no acep-

El señor ESPINOSA PICA.-Son acuerdo propuesto en el informe de ma

privados, sefíor, porque no se enviaban \ yoría. Yo d~clararia nula en absoluto 

con carácter de oficiales. Por 10 de mas, toda la eleccion. 

lo repito, yo no desearia otra cosa sino Por 10 ménos vamos a lo que propone 

que viniesen a la Cámara todos los tele~ el informe espedido por la minoría de la 

gramas de c~rácter privauo dirijidos con Comision: désele una mediana satisfaccion 

motivo de las elecciones. a la lei, no se enseñe a nuestro pueblo a. 

Entónces podrüunos establecer todas hacer chacota de las elecc:ones. Los cul. 

las responsabilidades. pables de las violaciones electorales, en 

El señor BESA,-¿Dcl Ministro de estos capitales actos de nuestro funcio-

Justicia? miento público, no son esos pobres hom-

El señor ESPINOSA PICA. -Dl' bres a quienes se lleva a la cárcel, no sün 

toJos losfuncicnarios públicos, entre ellos esos muchachos como el presidente de la 

el juez acciJental seuor N úf'tcz, que no 3. a mesa del Empedra.do, no son esos in

era Itlas que un activo ajente ele-::tond. felices pre~ídentes de las ll1esa~ de Pu-

El señor MAC IVEH.,-No era juez ... rapel, no son esos graciosos señoreS Je 

El señor ESPINOSA PIOA. - Su (e oll'ltiLucion; todos esos son pobres jen

puesto en propiedad es el de promotor tes, por lo jeneral, que si tienen alguna 

fiscal, i dirijia la política electoral. parte en los hechos no tienen de seguro 

Que vengan todos los telegramas, i ilustracion suficiente, ni sobr'e todo, idea 

v.erá Su He~or.ía. que. se admira ~e \ de b enorme re~pons~bilidad ~ue entra .. 

CIertos procedlU1Ientos, SI no convendrla?ñan aquellas falSIficacIOnes. 

mas para su defensa echar un velo sobre ~ Los responsables están en el Congreso 

ellos. ¡Nacional, son las Cámaras lejislativas, 

El señal' MAC IVER.-N o sé, señOl'. ¡ que no atienden a esto, que juzgan de 

Yo no conozco como director político de estas elecciones por miserables con ve

In. provillcia de .Maule al sefíor N úí'íez, por niencias de LanJería en un momento da

el contrario, he conocido otro ... Ahora, do, conveniencias que duran meses, a 

si hai Senadores que sepan otra cosa, es veces días, no siendo raro el casO en que 

distinto. hayan durado únicamente minutosl 

Yo tengo relaciones en Constitucion, Entre nosotros la rueda de la fortunase 

pero bien puedo no estar al cabo de las mueve con fuerza eléctrica. El que está. 

intimidades de la política local; pero lo en este momento abajo, ántes de levan

que he visto es lo que digo a la Cámara, tal' la vi,ta se ve arriba, i vice~versa. En 

No tratemos de escusar lo que no admi· .cuanto a los partidos, a estas aglomera

te escusa. Olvidemos, si se quiere, esos ciones de personas relacionadas por h 

telegramas, i considerémoslos como una poIítica- yo entre ellas, por cierto-que 

caida, ¡que hasta los ánjeles caenl se denominan partidos, ¡ah señor! si hu-

Pero lo que es el acta de eSá mesa hiera partidos, verdaderos partidos,~cui

del departamentQ de Constitucion, no darían del derecho ante todo; pero no 



son partidos los que existen con este Lamento e:star en desacuerdo sobre 
nombre, sino bandos perturbados, que este punto capital con el señor Senador 
no tienen en vista sino intereses momen- por Atacama. 
táneos, egoístas. El bien comun del pais He escuchado a Su Señoría con todo 
¡eso fara los ilusos i para los que sue- el interes que me inspira su palabra elo
ñan! cuento, con todo el agrado que él sabe 

No quiero ocupar por mas tiemp~ la procurar a quien oye sus arengas. 1 
atencion de mis honorables colegas. Pero tanto es esto, que comienzo por declarar 
al concluir, insisto en esta idea: in vesti- que me es mui grato asociarme a las la
guemos, sancionemos en alguna forma to- mentaciones que le arranca, i a los ana
do esto; no es posible que continuemos la temas que le merece el estado de corrup
chacota electoral. En uno de estos jue- cion electoral a que nuestro pais ha lle
gos vamos a perturbar talvez la Repú- gado. 
blica, si no con moti vo de elecciones como En efect.o, en nada es mas honda, a 
estas qne ahora se califican, en alguna mi juicio j ajuiüio tambien del honorable 
elecciol'l presidencial. Senador de Atacama, la corru pcion ad-

Los sEñores Senador~s, en el fondo, ministrativa, que en esta materia, que es 
son patriotas. Porque no es cierto que la base fundamental de nueetras institu
se hayan perdido las virtudes civicas, ciones representativas. 1 yo no culpo de 
sino solo que se han apagado; ni es el ella tanto como Su Señoría a la jente 
sentimiento lo que se encuentra pertúr- inculta e inconsciente que concurre a 
bado, sino el criterio. Insisto en decir: estos actos electorales; yo culpo princi
hágase algo, dése una satisfaccion, mire- palmente a las autoridades encargadltS 
se al porvenir,no estemos aprobando elec- de ~a administracion del poder electoral. 
ciunes solo porque los candidatos son de Siento tambien estar en desacuerdo 
talo cual bando, las de Coquimbo ayer, con Su Señoría en el remedio que pro
pasando sobre los sucesos de Illapel, las pone para este gravísimo mal; pero el 
de Maule mañana i luego las de otras exámen de este punto me haria estender
partes. me en consideraciones de carácter jene-

Caminando así de eleccion en eleccion ral; i como el tiempo es breve, entraré a 
yo preguntaria a los señores Senadores ocuparme de la segunda parte del dis
presentes, dentro de cinco años -jqué curso del honorable Senador de Atacama, 
dentro de cinco años!--dentI'o de un año, respecto al exámen detallado de la elec
tal vez dentro de un mes, quien ganó con CiOll, que Su Señoría ha hecho con tanta 
el atropello del derecho electoral, quien minuciosidad i con tan diestro escalpelo. 
usufructó con la injusticia cometida en Comenzó Su Señoría por asombrarse 
el seno del Senado, ?,éstos? ilos de mas de que 1a mayoda de la Comision no 
allá? ¡,los de mas acá? hubiera anulado la 2.a mesa de la 5.& 

N ó, no habrá habido mas que uno que subdelegacion de Constitucion, i al efecto 
ha perdido. 1 es el pais. se detuyo en analizar los considerandos 

El señor CIFUENTES.-Aunque no en que la mayería de la Comision fundó 
tengo, señor Presidente, la investidura su dictálllen de que no debía anularse la 
o el poder del otro candidato a Senador eleccion en esa mesa. 
por la provincia de Maule, me veo en el Decia nuestro informe: 
caso de usar de la palabra, tanto para «Es inaceptable esta reclamacion: 
esplicar los fundamentos que la mayoría 1.0 Porque una gran palte de las de-
de la Comisiol1 ha tOllJado en cuenta claracinnes de la informacion fueron re~ 
p:na evacuar su informe sobre los recla- i cibidas por el juez implicado i parcial, 
mos de nulidad, como para justificar f',U señor N úñez.» 
conviccion de que el verdadero Senador 1 a este propósito, se asombraba el se
por Maule es el señor don DomingoFer ñor Senador de que la Comision no diera 
n4.ndeJ Concha. crédito /;tl informe de un madistrado que 
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Su Señoría ha pintado como un modelo. ¿Era esto proceder con la imparciali
Va a permiárme el Senado mencionM dad que corresponde a un majistrad01 iN o 
algunos antecedentes bien comprobados es evidente que se tenia el propósito fir
sobre la honorabilidad, integridad e im- me de producir una informacion falsa i 
parcialidad de ese funcionario judicial. de impedir a todo trance una contra in-

Está comprobado que el promotor fi8- forrnacion que dejara en claro la verdad? 
cal N úñez es de los que el señor Senador iSe limita todavía a esto el señor juez 
de Atacama, hablando de estos escarno suplente, este majistrado modelo? N ó, 
teadores del derecho electoral, llamaba señor Presidente. Como en todo pueblo 
caciques. En realidad, ese funcionario fué chico pronto se saben todas las cosas, se 
el ajente electoral mlAS activo del señor sospechó o mejor dicho, se supo al fin 
Henriquez, recorría las mesas urbanas i que se había rendido una informacion, i 
rurales, llevaba a votar a los electores i entónces se pensó en presentar una con
no dejaba piedra por mover. En una pa tra-infürnmcion. iAnte quién? Ante el 
labra, un verdadero cacique de la elec- mismo juez. Que hace-le! No habia otro. 
cion, el jeneral en jefe que la dirijia a Se sabia, como he dicho, que este juez 
f.\.Vor del señor Henríquez. habia sido el ajente electoral mas' vctivo 

Ooncluida la eleccion aparece que, si del señoL' Henríquez; pero er'l preciso so
llO fué el señor N úñez quien entabló las meterse a In lei de la necesidad, i se pre
reclamaciones, a lo ménos coadyuvó a sentó la contra-informa0ion al mismo se· 
e])as; i digo esto sin que importe una cen- ñor Núñez. 
sura, pues p~ünso que cualquier ciudada- ¿Qué hizo el serlOr N úñez? 
no puede i debe perseguir los abusos i los Admírese el Honorable Senado: dió 
fraudes electorales. vista al promotor fiscal i nombró al 

Pero sUCJedió que, habiendo pedido efecto para ese cargo a uno de sus mas 
licencia el juez propietario i habiéndose adictos partidarios. Esto era contrario 
divulgado que su reemplazante seria el a la lej. La lei manda terminantemente 
promotor fiscal, este mismo señor Núñez, que se reciban las informaoiones en el 
se produjo la circunstancia mui sospe- acto, preciRamente por los plazos estre
chosa de que entabladas las reclamaciones chos que para ello concede. 
el 8 de marzo. no se presentaron los Aquel trámite inútil no tenia otro ob. 
testigos sino el 3 de abril, a pesar de lo jeto que demorar la contra-informacion 
ang'Jt>tiado del plazo que la leí concede quince dias, un llIeFl, i frustrarla en abso
para ello, puesto que todos los antece- luto. Esto fué para la Oomlsion un indi
dentes debían estar en el Senado ántes cio casi seguro de que la infurmacion 
del 15 de mayo. Se esperó que el juez era falsa. 
propietario fuera reemplazado por el se- Se pidió revocatoria de la providencia 
ñor Núñez, por el propio autor de las que daba vi:,.;ta al promotor fiscal, pero 
reclamaciones. el juez proveyó «no ha lugar». Se le pi-

La informacion de testigos no se dió, ¡ dió en seguida/concediera apelacion, pero 
pues, hasta el 3 de abril, cuando ya N ú- eljuezsólo la concodióen el efecto devolu
ñez estaba de juez suplente. tivo. Era necesarIo perder todavía varios 

1 no se contentó con eso este juez mo· días en sacar las compulsas necesarias. 
delo, sino que tomó la precaucion de no Llevado el asunto en apelacion, la Cor
recibir la inforruacion en el Juzgado sino te de Talca revocó el auto i mandó recio 
en su casa, con el objeto de ocultar esta bir la contra-informacion; pero entre tan
operacion judicial, a fin de que no se rin- to, se habian perdido muchos dias i se 
diera contrn.-informacion. habían irrogado gastos injustos. 

Rai todavía dos certificados de los se- Parecia que la contra-informacion no 
cretarios del Juzgado, que declaran que iba a ser recibidlt nunca por culpa de es
el juez ord.enó mantener' en S8Cr€lto las te majistrado que la Oomisioll hli.. sido 
tealamltQiones. b@nevola al Qalifioa.r 8010 de paroial. 
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¿Se contentó tod,:wÍa con esto el señor 
Núüez, ese majistrado modelo? 

Nó, señor, como lo va a ver el Senado. 
En atencion a ]8, conducta atrabiliaria 

de este majistrado, los que jestionaban la 
-contra·inforrnacion le presentaron un es 
crito, pidiéndole que se declarara impli, 
cado, en virtud de la. participacion tan 

, acti va que habia tomado en la eleccion. 
El señor juez uo dió lugar á. esta peti, 

cion, i apelada laresolucion, sólo conce· 
dió el recurso en el efecto devolutivo. 

Fué necesario que el espediente vol~ 
viera a la Oorte de Talca i que ante este 
Tribunal se couprobara la implicancia. 
En efecto, la Corte lo declaró implicado. 
Solo quedaroll, por casualidad, unos po
cos dias para rendir la contra-informacion. 

No me esplico cómo el honorablo Se 
nador de Atacama ha podido llamar 
majistrado modelo al señor :N úñez. Re
pito que ha sido demasiado benévola la 
Comision al c:dificar sólo de parcial la 
conducta de este juez. 

El he<Jho es que, habiendo sido irnpli 
cado el juez N lulez por la e orte de A pe
laciones de 'l.\dca por hechos anteriores 
a :,u funcionamiento, la iuformacion pro
ducida era evidentemente nula. La co
mision tuvo sobrada l'f\zon para recha
zarla; i sin embargo, la tomó en cuenta 
muchas veces para calcular el ntÍmero i 
calidad de los testigos, i, como va a ver 
el Honorable Senado, tomó ella en con
sideracion aun esas mismas informacio
nes nulas para formar su juicio 

Decia lrt Comision en el segundo con
siderando de su informe: «2 o Por la 
circunfltancia de haberse mantellillo en 
secreto la reclamacion, por órden de ese 
juez, como lo certifica el mi~mo secreta
rio, a fin de impedir toda contra·jnfor
macion, procedimiento asaz sospechoso». 

Yo no comprendo cómo el recto crite
rIo que reconozco en el honorable Sena
dor de Atacama no ha reconocido espon 
táneamente lo_sospechoso de eRte proce
dimiento. 

Hai otra circunstancia que está. espre· 
sada en el siguiente considerando, en el 
tercero, i que justifica el dictámen de que 
la eleccion verificada en esa mesa no me-

rece ser anulada, a saber: que sobre los 
puntos importantes que pudieran afectar 
la validez de esa eleccion, seis de los tes
tigos que presentó el reclamante dedaran 
que son falsos, iotros sei'3 que son ciertos. 
Apelo a la esperiencia qué el honorable 
Senador tiene en asuntos judiciales, como 
uno de l(ls abogados mUf! distinguidos-de 
nuestro foro: ¿qué juez puede dejar de 
reconOí.Jer que esas declaraciones quedan 
anuladas? iQué mérito tienen esas sl)is 
declacaciones, contradichas por otras seis 
de los mismos testigos del demandante? 

Ahora, si se considera la calidad de las 
personas que declaran, resultan ménos 
probados los hechos todavía .. Yo noconoz 
<:0 sino a mui pocas personas en aquella 
provincia; pero, por informaciones que he 
recibido, puedo asegurar que los seis tes
tigos que declaran que los hechos son 
falsos, son personas respetables i conoci
das, i que los otros seis, los que afirman 
la etecti vidad de esos mismos hecho,:, son 
personas de mui poca consideraciol1. 

Se dijo que había votado un muerto i 
se tratÓ de probar que habian votado 
cincuenta i tres ausentes. De la prueba, 
que he estudiado a fGnJo, resulta qClC 

solo votaron trece que se dicen ausentes. 
En cuanto al muerto, se acompañó, efec
tivamente, la fe de defuncion del indivi
duo que el honorable Senador por Ataca
ma mencionó; pero yo me perhlito Im~
gllntal': ifuó ¿iJguien a votar por él? iNo 
puede haber otro individuo que tenga el 
mismo nombre? iQué fe puede prestarse 
a los testigos que afirman que no hai ~n 
el de,partalllento otra persona con el mIs
mo nombre i apellido? iEs semejante atir
macion una prueba decisi va.? Al cO;Jtra
rio, una declaraciol1 de esa especie, ino 
es, prima {acle, evideutement8 fa.lsa? 

Si a mí se me preguntara si hai otra 
persona con el mismo nombre i apellido 
que yo, por ejemplo, i(/ué contestaria? 

A pesar de que no es un nombre mui 
C(¡[l'l.un el mio, tendria que decir: «no lo 
sé», porque si afirmaba. que no existia 
otm persona de mi nombre, me espondria 
indudablemente a dar una declaracion 
falsa. 

Yo tengo un nombre que no es 00m\1O, 
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10 repito; i, sin embargo, en algun tiempo I señor Senador; pero permítame Ir por 
me (~onfundieron con un abogado de la órden. 
Serena que se llamaba Abdon Oifuentes. Llegamos al considerando 6.°, que es 

No dejó de sorprenderme el caso. Pero el verdadero nArvio de la cuestion, que 
me ha sorprendido mas t,odavía, otro caso es el inamovible fundamento legal en 
reciente: ese caballero murió hace tiempo, que la mayoría de la Comision apoya su 
i, sin embargo, de repente r~cibÍ carta~ didámen de que no debe anularse la 
verdaderamente inesplicables para mí. eleccion practicada en la mesa a que se 
iQué significaba esto? Averiguando el í me aoJaba de llamar la. atencion, 
hecho se me dijo que en la not~ría de) El honorable Senador de Atac~ma, al 
don Florencio Márquez de la Plata habia examinar el informe, tuvo la habilidad 
un empleado que se llamaba Abdon Ci- de pasar por el obstáculo sin decir una 
fuente~. I palabra; al analizar uno por uno los 

Así era en efecto, i las cartas eran para considerandos, no tocó Su Señoría el 6. o, 
él. Roguéle que se agregara su segundo saltando ájilmente del 5.0 al 7.° 
apellido para evitar equivocaciones i ¡caso Desde luego el acta de esta mesa fué 
curioso! resultó que su apellido materno suscritR. sin observacion alguna, por 
era talllbien igual al mio, a pesA,r de no todos los apoderados de los diver~os 
existir relacion alguna de parentesco partidos. 
entre las familias. Los partidarios del señor Henríquez, 

De m'ldo, pues, que hai una persona que habian temido no sacar un solo voto 
que lleva mi nombre i mis apellidos de en esh mesa, propusi~ron un pacto en 
padre i madre. 1 esto pasa con mucha virtud del cual se permitiera votar a 
mayor frecuencia entre la jente pobre. todos los electores llevaJos por ellos, 

A pesar de todo, hai testigos que no sin que se examinara mucho la conformi
tienen empacho en declarar que no existe dad en las firmas. Pues bien, ésta fué 
en Constitucion ninguna persona que se la razon por qué votaron en esa mesa 
llame corno los muertos que se suponen los ciento cincuenta inscritos; se hizo 
que han votado. Todavía mas: dEclaran en cumplimiento del arreglo propuesto 
los testigos que las personas de tales o por los partidarios del señor Het.ríquez 
cuales nombres estuvieron el 4 de marzo que sacó así cincuenta votos. 
ausentes de Constitucion. De nuevo ape- El señor MAC IVER.-En el espJ
lo al conocimiento de los asuntos judicia- diente no consta eso. Se dice allí que 
les que tiene el honorable Senador por un don Lui, Fidel Y áñez propuso ese 
Atacama para recordarle cuán difícil es arreglo, i este señor no era partidario del 
probar nuestra propia coartada. iPodria se110r Henríquez. 
yo encontrar testigos que deulararan hoi El señor CIFUENTES.-Es verdad 
que el dia 4 de marzo no estuve en San- que aquel arregle no consÜt del espedien
tiago? Acaso no encontraría uno solo. te; pero personas respet:lbles i que estu-

Esto, lo repito, en el caso de t3ner vieron presentes me han asegurado la 
que probar mi propia coartada; ¿qué será exactitud de lo que he dicho. 
para probar el hecho de que cincuenta De aquí resulta que los que han recla
i tantas personas no estuvieron el 4 de mado de que vota!'an 10.3 ausentes i muer
marzo en Constitucion, i para probarlo tos han sido precisamente los mismos que 
despues de mas de dos lY'.8ses de esa· los han hecho votar, los partidari0s del 
fecha? Por esto, la Comision no titubeó señor Henríquez. 
en considerar semejante prueba como Si se hace un arreglo para practicar 
falsa. pacíficamente la eleccion i evitar los de-

El señor BESA.-Pero '?ueda el litos que siempre se cometen, es discul· 
hecho de que en una mesa votaron ciento pable. Hoi mismo, como todos lo sa
cincuenta electores. bemos, los partidos concluyen pactos 

El seftor QIFUENTES.-Allá VOl, sefialando el número de electores que 
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cada uno debe obtener, en ciertos de par- que otra disposicion tomada de un pro
tamentos, con el laudable propósito de yecto que yo habia presentado en otra 
evitar la repeticion de los Ascándalos que época. 
con tanta justicia anatematiza cl honora- El señor CIFUENTES.-De todas 
ble Senador por Atacarua i que yo tam- m a.n era>:; , el hecho es que la. lei suprimió 
bien anatematizo. la facultad de las juntas receptoras de 

Todo lo que contribuya a evitar estas üxijir la comprobacion de la identidad 
irregularidades, a evitar estos escándalos, persollal del elector a fin de e\-itar el 
lo tengo por mui bien hecho, p~rque es abuso frecuente de e"óluir por ese medio 
una de las maneras de ir moralizando los a los adversario~ de la mayoría de esas 
actos electorales, de ir purificando esta juntas. 
atmósfera malsana que vicia en su orijen La lei no reconoce ni concede otra fa
la jeneracion de todos los poderes públi cultaJ a las juntas receptoras que la de 
coso Léjos de vituperar esto3 arreglos, exijir la l:1)mprobacion de la identidad 
los apruebo'i lo;.; bendigo. personal por medio de la semejanza de 

V oi a contestar ahora a la observacion las firmas. 
que me hacia el honorable Senador de Si un elector va a votar por otro, co
Maule, señor Resa. Mi contestacion está mete un delito que está penado por la 
en el considerando 6. o que, con la habi· misma :ei; pero de ninguna manera ese 
lidad de un esperto abogado, pasó por delito anula los procedimientos de la 
alto el honorable SemtdM de Atacama. ~ mesa. La mesa puede proceder con la 

Dice el considey;ando 6.0 : l mas intachable correccion i con la lega
«Porque, aparte de que puede ha.ber lidad mas estricta, i sin embargo, puede 

dos individuos con el mismo nombre, sin cometerse en esa misma mesa el abuso 
que pueda constar lo contrario a los tes- de votar una persona por otra, si la firma 
tigos que así lo afirman, el hecho de que es igual. Los delitos en que incurran los 
haya votado un elector por otro, será un electores deben ser castisados, una vez 
delito que afecte al elector; pero de nin- que se comprueben; pero ellos no dan 
guna manera a lajunta receptora, ya que motivo para anular los procedimientos 
ante la lei la identidad del elector queda de la mesa. 
comprobada con la igualdad de la firma.» He aquí por qué hizo bien la mayoría 

I eso con mucha razon; ántes de ahora de la Coml,úon al decir que es inacepta
tenian las juntas receptoras el derecho ble la reclamacion producida. 
de exijir la comprobacion de la identidad La segunda mesa de que se ocupó el 
personal del elector, por medio de testi- honorable Senador fué la de Empedrado, 
gos, lo que dió oríjen a tal cúmulo de única a !que so refieren los telegramas 
abusos, que t'se trámite ¡::e suprimió es· del señor Pinto Agüero que se h1.n leido, 
presamente en. nuestra lei electoral vi· i con los cuales se ha querido comprobar 
jente, en cuya reforma tuvo parte, si no el empleo de la fuerza pública por el Mi 
recuerdo mal, el honorable Rcnador de nistro de Justicia de ese tiempo. 
Atacama. Yo no he encontrado en todo el espe-

El señor MAC IVER.-N6, señor diente rastro alguno del empleo de la 
Senador; yo no illtervine en elJa. fuerza. 

El Reñor GIFUENTES.-Creia que Se ha reprochado a la mayoría de la 
Su Señoría contribuyó, tanto a la refor- Comision el q ,e no haya tenido una 
ma de la lei electoral el año 1890, como palabra de eondanacion para el señor 
a la formacion de la lei sobre municipali Ministro de entónces. Señor Presidente, 
dades. Lo recordaba en honor de Su Se- por mi parte, no me he creido facultado 
ñoria. abSOlutamente para juzgar la conducta 

El señor MAC lVER.-Yo acepté del Ministro. Los miembros de la Co
esa:-; leyes, pero no contribuí a su redac mision no tienen otro encargo por la 
eion. La leí de municipalidades tifmP.l una leí, por el reglamento, i por la ConstitQ-
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cion, que juzgar la legalidad o ilegalidad l Va a persuadirse de ello el Honorable 
de las elecciones. No tenemos para qué Senado. 
averiguar si los telegramas eran autén- Dice el informe respecto de la mesa de 
ticos o apócrifos, si habian influido ó no la seccion tercera que la Comision anuló: 
en la eleccion. «A:1nque el acta aparece firmada por 

El señor Ministro en sus telegramas los cinco vocl1les i por cuatro apoderados 
se limita a d:u un consejo, diciendo que, i en ella se dice: «que no hubo incidentes 
para el caso que se haga tal maldad, se o rt'lclalllaciones que consignar», sin em
haga tal Gosa; no paguemos con cartas bargo, tres testigos, Ismael Valenzuela, 
blancas las cartas negras que se nos jue- José E. Rodríguez i Juan Urrutia decla
gano Esto ¡.mede ser tan censUl"able como ran que vieron por una ventan:l. que en 
se quiera, puede ser calificado tan dura- el escrutinio se cambiaron los votos que 
mente como se quiera, pero el simple contenian los sobres, i tanto éstos como 
consejo, si fuera cierto, no constituye u [) varios otros testigos declaran que al tiem
delito. . po del escrutinio se espuls() de la sala a 

En tJdo caso, no tiene la ComisÍon don Samuel Arellano, apoderado del se· 
para qué juzgar al Ministro, solo debe ñor Henríquez, i al candidato a municipal 
limitarse a -juzgar la validez o nulidad de don Juan Miguel 2. Q Pinochet. Este 
la eleccion. Sin embargo de I')SO, señor último hecho aparece confirmado detalla
Presidente, i sea esto dicho para satis- dumente en un certificado del oficial del 
faccÍon del honomble Senador por Ata- Rejistro Civil que lo presenció. En con
cama, hasta eso fué tomado en cuenta por secuencia, creernos que la eleccion de esta 
la Comision, i anuló la mesa. de Empe- mesa debe declararse uula». 
drado. Tres testigos declaran que, asomados 

El señor BESA.-iI por qué no la de por una ventana, vie1'On que se habia.n 
Purapel1 cambiado los votos, i hubo una contra-

El señor CIFUENTES.-No se rafie- inforrnacion de testigos, que declaran que 
ren a esa mesa los telegramas, no dan es falso el hecho. 
para ella instruccion ni consejo alguno: La. Comision se dijo lo siguiente: entre 
solo se limitan a preguntar qué ha pasa- tres testigos que aseveran haber presen
do allí i nada mas. ciado un hecho que sucedió rápidamente 

El señor B f~SA.-N ecesito, decia el i un poco léjos de ellos i diez o veinte 
Ministro, contar en esa mei:'a con q uinien- testigos que dicen que no e8 cierto el 
tos noventa votos. hecho, yo estoi por la declaracion de los 

El señor CIFUENTES.-Es natural tres que declaran que tué efectivo el 
que todo candidato diga cuántos votos hecho. 
necesita para poder triutlfar. ¿Qué es lo Est0 es lo que pasa en todos los casos. 
que se puede censurar en eso? Por ejemplo, yo voi en' un carro i me 

Por lo demas, todos los telegramas son roban la cartera; dos personas declaran 
dirijidos a la subdelegacion del Empedra- que han visto el hecho; iqué importa en
do, no hai ninguno dirijido a Purapel. tónces que veinte testigos que van dis

El señor MAC IVER.-Es que no traidos digan: yo creo que no ha sucedido 
hai telégrafo en ese punto. el:Jo? 

El señor OIFU~NTES.-Eso lo ig- Es cierto que la distancia i la circuns-
noro, señor Senador; pero ES una razon tancia de mirar al traves de una ventana 

,de mas para no comprender a Purapel podia ser causa de una equivocacion; pe
entre las medas cuya votacion se supone ro, en fin, son tres testigos que aseveran 
afectadas por los telegramas. que vieron cambiar los votos. 

Va a ver el Senado hasta qué punto Sin embargo, va a ver el Honorable 
ha sido rigurosa la mayoría de la Comi- Senado si se juzga con el mismo criterio 
sion para calificar las elecciones de amigos equitativo i no con dos balnnzas los he-
i ad versaríos. chos ocurridos en otras mesas. 
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En la tercera mesa de la suhdelegacion) Bien pueden no ver otras personas 
sesta del departamento de Itata, la mesa) un hecho que pasa rápidamente, encima 
de Trehuaco, la mayoría de la Comi,lÍon de una mesa i en medio de los vocales. 
declara que la eleccion es nula. La mino· Es posible que un hecho semejante lo 
ría no la tiene por tal i cree que la elec presencien seis u ocho personas que esta
cion es válida. iEn qué se fundaba la ban al rededor de la mesa, donde se carn
mayoría de la Comision para creer que biaron los votos; pero es imposible que lo 
era nula la eleccion de esa mesa donde se presencien aun los que están fuera de la 
cometieron tan escandalosos abusos? pieza en que ocurrió el hecho. 

Dice el informe de la Comisio?:. Es lo mismo, sellor Presidente, que 
<\l.a Al proceders~ al escrutlllJ?, se vale la declaracion de varias personas 

vaCIaron to~~s las cedulas que habIa en que iban en un tranvía, sin preocuparse 
la urna, hacwndose c~n ellas un m?n.ton. de énÍ i que declaran que no me han ro'" 
En el acto el candIdato a mUl1lClpal, bado una cartera, cuando otras, seis o 
Arístides ,Campos, se ap.o,deró del mon- siete, declaran que vieron al ladron cuan
ton de ce dulas, lo cambIO por otro que do me sacaba la cartera_ 
!levaba consigo i huyó en ~eguida, i la. Así como en la mesa de Empedrado, 
Junta, ~~ vez de ha?e.r persegUIr al ]adro~, dijo la Oomision que esas declaraciones 
pro ce dIO al escrutllHo con l.as nuevas ce eran falsas, así tambien digo yo, respecto 
dula deJad~s por Camp?s; 1 . de la mesa de Trehuaco que no son ver • 

. ~2. a La Junta se n.ego a dejar constan'- daderas, ni dignas de fé las de aquellos 
Cla de aqueJ fm,ud.e 1 de las protestas del que declaran q'ue no presenciaron el he
vocal de n~l~ofla 1 de los apo?erados, co" cho. Lo mas que podrian declarar es que 
mo se nego Igualmente a enVIar al Sena- lo ignoran; pero no asegurar que no su-
do el cuaderno de firmas.» cedió. 

El h~cho era ~déntico al de Empedr~- He aquí como nosotros hemos tenido 
do. Alh se cambJan los votos; tres test!. igual balanza para declarar nula las me
gos o~servaron el.hecho por una venta,na. sas de Empedrado i de Trehuaco. 

1 bIen, respect,o de esta mesa de 11'e- No somos los de la mayoría los que he-
huaco, va a permitirme el Senado que lea mos usado una doble balanza. 
algunas declaraciones. Se admiraba mucho el honora'Jle Se' 

Lee las decla.raciones de Regner Pl~- nador que me ha precedi~o. en el uso de 
cencia; José del T1"ánsito Zev".tllos, apo- la palabra de 9ue el eHcrutmIO de algunas 
derada de una de los candidatos,' Zócimo mesas se hubiera hecho a puertas cerra
Zevallos, apoderado de otro candidctio; das~ ocultamente, para asegurar, segun 
J~tan ~Mora vocal de la mesa' Ricardo dema, el fraude. 
Mufíoz vocal de la mesa' Robcl't~ Cabl'cm' ¿N o está manifestando esto solo, agre
Zaca1'i~s Ubal, oficial de policía cncarga~ gaba Su S.efí~ría, las ilegalidades que se 
do de guardm' el ól'den en la 'mesa de han cometIdo. 
T1'eh1wco i Juan de Dios Bustos. Yo me limitaré a llamar la atencion 

El N CIT"UENTES E 1 de Su Señoría hácia lo que dispone el SellOr.1' .- U e caso '1 dI' 1 
d 1 d E d d ] C 

. artICu o 71 e a le! e ectoraJ. e a mesa e mpe ra o que a ouu- . 
sion anuló, habia solo tres testigos que .«Llegada]~ hora e.n que ~a ~unta ;er
presenciaron el hecho. En el caso de la ~me sus funmones, d:ce el melSO 2. de 
mesa de Trehuaco hai ocho tes~igos que dICho articulo, el preSIdente hará cerrar 
presenciaron el hecho del cambio de votos. las puertas de la sala». 

El señor BESA.-Perohai veinticinco Precisamente, una de las reclamaciones 
testigos que declaran lo contrario. que coptiene el espediente, se funda en 

El sel101' CIFUENTES.-EIl la con que el escrutinio se hizo a puerta abierta, 
tra-informacion bai ocho testigos que han ¡ en contravencion a lo que dispone el ar-
presenciado el hecho. ) ticu]o 74. 
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De manera, señor Presidente, que léjos hai algo que esté probado hasta la evi· 
de haber ahí un motivo de nulidad, hiti dencia, es el delito cometido en esas 
una legalidad. mesas. 

El honorable Senador, con la habilidad ¡ Se funda la reclalllacion de nulidad de 
que lo distingue, se fijó solamente en cier-l esas mesas en que dejaron de nombrar a 
tas mesas de 00nstitucion, pero no en las los mayores contribuyentes que formaban 
del departamento de Itata, que son las ':n las liiltas que aparecen acompañadas 
britvas. en el espediente por el notario. 

Iré' rápidamente, para alcanzar a exa· Result.a que para cinco o seis mesas, 
minar, aunque no con la minuciosidad para las cuales se necesitan treinta voca
que desearia, todas las reclamaciones, les, aparecen nombrados veintidos que no 

Pues bien, seilor Presidente, en las eran mayores contribuyentes, sino per
cuatro mesas de Pociltas todos los comí- sonas adecuadas para los abusos come· 
sionados fueron espulsados de las mesas tidos, 
con la fUE'rza pública, inclusive algunos Indudablemente, la reclamacion se fun· 
respetables caballeros de Santiago, en ~ da en haberse designa<lo para vocales pero 
calid~d de apoderados del señor Fern~in. ~ SOll[tS dispuestas r: pasar por todo, i no 
dez 1 del seilor Sanfuentes, que habw,n los mayores contribuyentes. 
concurrido a esa localidad. El señor BESA.-Hai cuarenta idos 

En todas esas mesas no se dejó delito mayores contribuyentes de la lista. 
por cometer, ni se permitió a los apode- El señor CIFUEN'rES.-Veintidos 
rados presenciar la votacion, ni el escru- fahos mayores contribuyentes. 
tinio, ni nada. Por eso, señor Presí- En seguida, yo estraño cómo los seño· 
dente, en todas esas mesas hubo tuttis. res miembros de la minoría de la Comí· 

En la mesa de Lonquen, por ejemplo, sion han podido considerar que no errtn 
¿qué hicieron? nulas las elecciones 'Practicadas en estas 

Constadel espediente que rasparon los mesae, cuando catorce testigos declaran 
rejistros i adulteraron de tal manera los que no solcl a ellos mismos, sino a otras 
nombres i apellidos, que al que se llamaba diez personas que nombran, ~es ocurrió 
Aojelle ponian Anjelito í al que se apelli- 10 siguiente. Segun esos testigos, fueron 
daba Pérez le ponian Perales. Así ~uce .. echados Lodos los electores contrarios, so 
dió que aquellos que los falsificadores I pretesto de disconformidad de las firmas, 
consideraban adversarios del señor Hen· disconformidad que consistia en la rúo 
ríquez, fueron a votar i no pudieron ha- brica algo diferente, en que la letra era 
cerIo porque sus nombres no figuraban mas grande o mas chica, :nas alta o mas 
en el rejistro. baja, i aun haberse desechado electores 

1 llegó a tal estremo la chacota que por ser la tinta mas o ménos teñida que 
uno de los vocales no pudo votar porque la del rejistro, usada años atraso Se meno 

'su nombre estaba adulterado. cionan las personas con quienes se hizo 
El seilor BESA.-Seria Su Señoría semejante broma. Son catorce los testi· 

mas justo i benévolo si dijera que sobre gos que lo afirman. 
LonquenlasComisionesestán de acuerdo. El señor BESA.-No hai ningun ano 

El seilor CIFUENTES, -Si lo voi a cedente de ésos en la seccion tercera, 
decir, señor Senador ¡ que Sus Señorías anulan tam bien. Desea-

El señor BESA.-Tambien Jo están ría que se esplicase eso. 
sobre lo de Pocillas. ~l señor CIFUENTES.-Fuí bas-

El señor CIFUENTES.-Tan enor· tante acucioso cuando vi el espediente 
mes han sido los delitos cometidos en esas para sumar el número de testigos sobre 
mesas qth! las dos Comisiones han estado las mesas a que me refiero: por consí
con f; 1!'I11L'lS. guien te, me atengo a lo que consta de 

JGu la mesa de Ninhue i de QUil ¡hue e.3te documento, porque los resultados no 
no ha habido acuerdo, a pesar de que si los he confiado a la memoria. Yo los he 
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escrito, no sé si en alguna parte haya Fernández, resultando C011 toda seguri

sufrido alguna equivocacion: puede ser. dad a favor de ést,e, una enorme mayo-

Ouando se hace semejante burla en ría en el total, lo que con toda eviden

mesas electorales, icómo es posible acep- cia hace innecesaria la repeticion de esas 

tarlas? Gracias a eso, en el departamen- elef!ciones. 

to de Itata, el señor Henriquez obtuvo Pero aun suponiendo que volvieran a 

ochocientos treinta i cuatro votos que a repetirse los tutis i fraudes de que ado

los firmantes del informe de la G omisioll lecen esas elecciones i que el señor Hen

nos han parecido indebidos, setecientos ríquez volviera a obtener el mismo nú

noventa segun las cuentas de mi hono- mero exajerado de votos que ahora, 10 

rabIe colega. Habria cuarenta i cuatro que no es dable suponer, fuera de la re~ 

votos de diferencia en una mesa, que mi pugnante inmoralidad que ello envolve

honorable colega el señor Besa asegura ria, siempre el señor Fernández le supe

haber examinado i computado Bueno, raria por su mayor número de votos en 

señor; pase esto. el resto de la provincia. Esta es otra 

Procuraré concluir. prueba de que es innecesaria la repeti
cion de esas elecciones. 

En vista del resultado jeneral de la 
eIeccion en toda la provincia, pero espe- ¿Ouál es el medio que propone el ha

cialmente en vista de las ilegalidades co- norable Senador por Atacama? Dice Su 

metidas en la mayor parte de las mesas Señoría: para que no se repitan estos eS

del departamento de !tata, la Oomision cándalos, que se repita la votacion en to-
das esas mesas. 

ha concluido estimando que en el resto . 

d 1 .. 1 F' d O 1 yo pregunto: ¿seria este el remedIO? 
e a provmc~a e señor ernan ez, on- d 

cha ha obtemdo mayoría de votos. Aun no se remedian los escán alas con repe .. 

computando los votos indebidos del de .. tir las elecciones, con ajitar de nuevo la 

partamento de Itata, todavía el señor provincia, con dar ocasion a iguales opa-

O 
. recidas escenas. Se remedian castigando 

Fernández oncha queda con ciento cm- a los fautores de los escándalos. 

cuenta i cuatro votos de mayoría; anula- Estoi de acuerdo con el señor Senador 
das dos mesas en Oonstitucion, cuya 
cuenta hemos hecho en el final del in- de Atacama en el deseo vivisilllo de que 

forme, habria que rebajar a este candi. se ponga poderoso dique a la irrupcion 
de estos males. 

dato quince votos, quedando con mayoría Vuelvo, señor Presidente, a las consi-
de ciento treinta i n'l€Ve, a pesar de to-
das las ilegalidades cometidas en Itata. deraciones jenerales que hacia valer el 

Siendo esto así, nos hemos preguntado: honorable Senador por Atacama. Dado 
. el espíritu de severo respeto a las leyes 

¿Se deberá repetir la eleccion? que profesa Su Señoría i del vivo deseo 

La mayoría de la Comision cree que no; que sin duda abriga, como todos nosotros, 

porque la re~leccion en las dos mesas de de correjir las inmoralidades administra.· 

Gonstitucion no influirían absolutamente tivas, me anima la esperanza de que Su 

en el resultado total. Tampoco podria S-Jñoria ha de prestar su aprobacion a, 

influir en ese resultado la reeleccion en una medida que me propongo someter a 

las numerosas mesas nulas del departa- la consideracion del Senado. 

mento de !tata, porque todos los tutis i Los delitos cometidos por las juntas 

fraudes cometidos en esas mesas, se han electorales i especialmente por la junta 

cometido en favor del candidato señor provincial de Maule, revelan un despre

Henriquez. cio mui culpable de las leyes i un estado 

Repetida la eleccion con las debidas de profunda corrupcion administrativa, 

garantías de correccion, es indudable que tanto mas lamentable, cuanto que ~lcla 

los votos del señor Henríquez disminuí- la fuente de nuestros poderes pú.bhcos. 

rian en ese departamento, a lo ménos en Recursos de esa naturaleza podnan es

un tercio i aumentarían los del señor ~ plicarse en personas inconcientes, como 
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]80 plebe que suele asistir a los actos elee- violacion; qué mucho que la impunidad 
torales; pero no es posible tolerarlos en sea una fuerte tentacion para. cometer 
personas que necesariamente deben tener estos delitos, si las mas altas corporacio .. 
alguna cultura, algunos rastros de digni, nes del Estado en cuyo daño se cometen, 
dad, como son los miembros de las juntas si los mismos que dictan las leyes i que 
provinciales, compuestas de los presiden mas debian interesarse en perseguir sus 
tes i secretarios de las juntas departa- violaciones, las contemplan con absoluta 
mentales; hai razon sobrada rara exijir indiferencia o tolerancia, sin que tomen 
que sean garantía de un honrado pro jamas medida alguna encaminada a con~ 
ceder. seguir su castigo! 
,1 sin t-mbargo, la junta de Cauq';lénes La leí electoral vijente rué, por ejem. 

Vl?Ja escan1alos?,~ente numero,sas 1 ttlr plo, majadera en prohibir que las. juntas 
mmantes dIspOSICIOnes de la lel elect.oral electorales funcionasen en minoría i die
para falsear el escrutinio, para usurpar sen poderes en minoría, para impedir las 
s~ derecho ,a! Senador qu~ ~e correspon- dualidades; repitió hasta el cansancio 
dla, para VICIar la, compo,sICl~m de un al~o estas prohibiciones i multiplicó las penas 
poder ~el Estado, 1 todavla tIene el coraje para conseguirlo. ir qué sucedió? Que 
de envla: al Senado, el docum~nto en que como siempre quedaban impunes estos 
consta, SID escusa DI atenuaCJon alguna, delitos las dualidadeS continuaron flore
prima facie, el te~timonio solemne, ¡rre- ciendo 'como en sus mejores tiempos, ame
cusable ,d~"su delIto. iCabe un reto mas nazando socavar por su base la represen
audaz dlqJl,do al Senado? _ , taciún nacional, ·causando tal alarma, que 

L(~s partIdos que en algo !'le estiman, ha llegado a inventarse un tribunal espe
los CIUdadanos que de veras aman nues- cial para impedirlas, 
tra8 instituciones republicanas porque P b' , d l d 1 Cá 

Il d " ues len i cuan o a guna e as • 
c~e:n qlut,e as /ue. en servI~dmde.J0dr gule maras tomó medida alguna, ni siquiera la 
o r ,s a. lenes aro 1 ,pr~sPJrl a e t de dirijir una amonestacion a las autori
nRaClo,nb,),1 por conslguhleu e . esean 19

d
ue

d 
~ dades correspondientes, para que se per-

epu lCa sea una ermosa rea I al" 1 1 bl d d rt t 
.'0 una farsa ridícula, una grosera come' sIgUIese a os td pa ,e¡ ~ un

l 
e loan 

dia, deben esmerarse en estirpar tan ~rla~fie COlmo e e
lt 

VIO adr as deYl Ees tPdar~ 
r \ b la SI car os mas a os po eres e s a o. 

g ~esa usos, I 'd d . 1 Jamas éstos han hecho otra cosa que 
t~dO ;nas q~e 'do~ cl1 ~ anos 1 ~ os recibir el ultraje i guardar silencio, con 

par lOS, as, au on a es ~ as que or- una tolerancia muí cercana a la compliei-
man el conjunto del Gobierno, deben d d N' l M' . t 'Púb]' . l S ' a. I e 1m3 erIO ICO m e u-
armarse de flgoroso celo para dar a los G' '1 C ' ; 

t 1 t l d b'd 1 I'd d premo oblerno, nI as ámaras mismas ae os e ec ora es su e I a ega la, d'd 'ft ' 
para ir depurando nuestros hábito::! poli- ~gre dI das en su t pr¡,~a c~ns 1 u:~on't:: 
ticos de estas manchas repugn:lntes, en- tan ~l o p:r

d 
en en ~ as. e sem Jau 

caminad'ls a convertir la soberanía de )a a rope os, o os que an Impunes. 
nacion en una grotesca escena de car- De aquí resulta que los delitos elee-
naval. torales se multiplican hasta lo infinito. 

Desgraciadamente, esta escandalosa Si tal indiferencia gastan los altos pode ... 
violacion de las leyes, esta desmoraliza- res de la NacÍon, si tales delitos cometen 
cíon administrativa de las autoridades las juntas provinciales, ¿qué no harán las 
encargadas del poder electoral, quedan juntas depar~amenta~es, las mesas recep
impunes, i su misma impunidad es un es- toras i los Simples clUda~anos? De aquí 
tímulo i aliento para que estos delitos se ha resultado que los dehtos e~ectorales 
multipliquen sin tasa. Pero qué mucho han ll~~ado a ser moneda ,corrIent~, c~
que queden impunes, si el gobierno rromp,endose d~ ~al manera el crlt~rIO 
encargado de hacer respetar la,,; leyes lllOl"al de la Opl~110n, que llegan a Jac
jama~ se toma. el trabajo de perseguir su tarse de sus delitos los culpables, como 
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si fueran hnzañas que llenan de regocijo una tolerancia o indiferen:::h cercana a 
a los usufructuarios. la complicidad. 

Por eso las elecciones han llegado a ser Eso no debe ser. POL' eso propongo al 
en muchos lU(fare~, una especie de feria Honorable Senado que oficie al Supremo 

o • Gobierno, manifestándole los delito1:; en carnavah"ZCfl, en la cual muchas auton- . I d 
dad es encargadas de administrar el poder que ha incurrido la junta provinCIaM.e 
electoral aco:,tmnbran caer en una iumo- Cauquénes, a fin de que requ;era al .1' 

nisterio Público para que persiga la res-ralidad desver¡zotlzada. l d 1 
~ potlsabilidad de los voca es autort s e 

Esta costumbre de pisotear impune· atentado; i oficie igualmente al juez de 
mente las leyes fundamentales de nuestro Cauquenes, denunciando el delito i es ti
réjimen político, esta costumbre ele hacer Ululando su celo para el debido castigo 
impunemente chacota del poder electoral de los culpables, ya que esta comunica
i de viciar la fuente de todos los poderes cion basta para que el juez proceda de 
públicos, es la que concl~ye p~r d~8ac:e- oficio, como lo ordena el articulo 141 de 
ditar hasta el mcnosprecIO las IllSbtuclO- I 1 . 1 t 1 a el e ec ora. 
nes repr~ sentati YaS. Así es ecmo nace ARÍ habremos hecho lo que está en 
en algunas almas honradas hasta el deseo nuestra mano hacer para ir moralizando 
de los gobiernos absolutos; así es como estas altísimas funciones. En nada es 
nacen muchos otros males, a cual mas mas honda la desrnoralizacion adminis
deplorable, entre los que no es el m~nor trativ'l. que \lOS flajela, que en los proce" 
]a abstencion de una buena parte, 1 la dilllientos de las autoridades electorales, 
parte mas ~ana, del poder electoral;. el que como la de Cauquénes, no solo es 
ulcjCll11ienLo de las urnas de una rorClon sorprendida infraganti en elado de arre
de ciudadanos que por su cultura 1l1te]ec- batar su derecho [t un Senador, para 
tual su posicion social i sus cualidades dárselo a otro, es deci!', en el acto de 
mOI'~les estaria llamada a dirijir la cosa violar las leyes para falsificar un Sena
pública. i Para qué ir a votar, se dicen dor, sino que ba llevado su atrevimiento 
muchos, si me han de escamotear el voto'? ha,.,ta el punto de enviar al Senado el 
E~ un sacrificio inútil de mi tranquilidad. testimonio mismo de su delito. 
De esta manera la pereza, el egoismo, la La lei manda rigorosamente escrutar 
indiferencia culpáble por el bienestar pü- todas las aétas, i la junta dice que no 
l)lico, se cubren i se eseusan con raZ')nes ha querido escrubr siete actas, sin escusa 
plausibles, hasta: 11 ('gar a tenerse por mu- alguna: sin otra razon que su soberana 
ehos, C011:0 un tImbre de honor. esa pu voluntad. 
nible, pero socorrida frase: « Yo 110 lue La lei le manda escrutar las actas de 
mezclo en política». las juntas departamentales, j la junta 

La impunidad,.señ?r, espli~~ el ~umeI~- dejó a un lado estas actas, i fué a mirar 
to de In. desmorahzaclOl1 pohbca 1 adml' i a suprimir siete actas de las mesas re
nistrativa; porque debilitadas las influen- c2ptoms de los sufrajios, lo que le ef>taba 
cias mas sanas, mas cultas i mas respon- ,'cdado. 
subles de la sociedad, ha de crecer cn í La lei le mnnda consignar las reclama
proporcion el poder, la osadía i la impu- í ciones qUe) se hagan a ~us procedimien
dencia de los elementos corruptores. i tos; i Jos diez miembros de la mayoría 

¿Han meditado mis honorables colegas culpab~e se negaron a. est~mpar las re ... 
en la suma graveda r

} de estos males? clamuclOnes de los selS mIembros de la 
Cierto estoi que todos elles los han minoría. 

deplorado cien i CIen vcce~, i bien ¿qué iPara qué continuar? Todo esto cons .. 
se ha hecho pora remedmrlos? Nada; ta del mismo poder enviado por b. junta 
rectificar el escrutiniG i guardar sihl1cio al Senado. Tiene esto los caractéres de 
sobre li;. delicuencia de los culpables; un los delitos infragantes i con la circuns· 
silencio quet como lo he dicho, importa tancia de que son delitos cometidos con .. 
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tra el Senado mismo para viciar i falsifi.. El señor SANFUENTES (Presiden. 
car su propi$l. eonstitucion. te).-Si no haí inconveniente, se dieijirá 

1 eri presencia de esto iel Senado el oficio que se propone. 
guardaria silencIO? ¿No toma medida al· El señor MAC IVER.-Pero [eso no 
guna, ni siquiera la de denunciar el deli- se ha discutido .... 
to a las autoridades correspondielltes i El señor SANFUENTES (Presiden. 
exhortarlas tl procurar su castigo? El si- te).-Entónces, queda cerrado el debate, 
lencio i la tolerancia de Jos delitos ¿no es i se procederá a votar. . 
una especie de complicidad? ¿Asi se al. El señor MAO IVER.- ¿No debe 
canzará jamas la moralidad administra'" quedar la votacion para la sesÍon si ... 
tiva? guiente? 

No es digno de la libertad ni de]a El señor SANFUENTES (Presiden-
proteccion de las leyes, dice Stuad :Mill, te).-Si algun Senador lo pide. 
el ciúdadano que, en presencia de un de· El señor MAO IVER.- Yo lo pedi~ 
lito, pasa indiferentemente i no es capaz ria, señor. 
de ayudar a la justicia para reprimirlo o El señor FIGUEROA.-Como ha 
castigarlo. quedado cerrado el debate sobre el pro-

Yo espero que el Honorable Senado yecto de acuerdo del honorable Senador 
querrá esta vez ayudar a la justicia a por Santiago, conviene hacer pre'iente 
procurar la moralidad administrativa, i que los mismOB hechos que Su Señoría 
por eso insisto en mi indicacion. Paso al se propono perseguir han tenido lugar 
señor Secretario el proyecto de acuerdo en otro colejio electoral, que tampoco 
que acabo de formular. quiso escrutar algunas actas. Si se aprue· 

El señor SANFUENTES (Presidel" ba este proyecto de acu0rdo sobre la 
te) -¿El honorable Senador por Ataca- eleccion de Maule, debe hacerse lo mis· 
ma desea rectificar? mo respecto del escrutinio del colejio 

El señor MAC IVER.-N o deseo ree· electoral de !llape1, que dejó de escrutar 
tificar nad3, señor. varias actas. Esto se hizo por el presi-

El señor SANFUENTES (Presiden. dente de la junta, por mero capricho i 
tej'-iI el Senador por Santiago? contra la voluntad de la mayoría de la 

El señor CIFUENTES.-Tampoco, junta. 
señor; estoi fatigado. En consecuencia, yodesearia que se 

El señor FIGUEROA.-Seria con ve- hiciera estensivo el proyecto de acuerdo 
niente que se leyera la indicacion del a esa eleccion, a fin de hacer efectiva la 
seüor Senador por Santiago. ,responsabilidad del pre~idcntc de ese 

El señor SANFUENTES (Presid"n. col~jio Electoral. 
te).-Se va a leer la indicacion. El señor VALDES VALDES.~i 

El señor SECRETARIO.-Dice así: se hubiera de votar el proyecto, yo pedí

PROYECTO DE AOUERDO: 
I ria que se dijera: «Presidente de la Re
pública» en vez de «Supremo Gobierno». 

«El Sonade acuerda oficiar al Supre. El señor MAC IVER.--Pero ese 
mo Gobierno informándole de las infmc- proyecto no ha estado en discusion. N o 
ciones legales cometidas por las juntas sé, por otra parte, si existe en la lei de 
electorales de la provincia de Maule, a elecciones una dis}Josicion que habia en 
fin de que se digne requerir al Miuiste· la lei antigua, segun la cual, por el solo' 
rio Público para que persiga la respon~ hecho de ser reconocida ?or la Cámara 
sabilidad de los funcionarios culpn,bles; una irregulandad o infraccioll do la lei, 
i oficiar igualmente a los jueces letrados pa'Saba a conocimiento del J llzgaclodel 
de esa provincia, denunciándoles los de· Crímen. 
litos cometidos por dichas juntas) a fin El señor FIGUEROA.-Ela elar~ 
de que enjuicien a los presuntos culpa< Lículo 141 que mandaba proceder de ofi-
bIes.» cio a los jueces. 
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El señor MAC IVEH.--·Entónces era 
en la leí de 1884 donde existia. 

Entre tanto. este no es el momento de 
dÜlcutir esta materia, porque ahora no 
podemos ocuparnos sino de las eleccio
nes. 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).-Se podria dejar este asunto para 
resolverlo despues de la calificacion de las 
elecciones. 

El señor elFU ENTES.-Seria de· 
jarlo para las calenda" griegas. Yo pedi. 
ría que se votase en la sesion de mañana. 

El señor MAC IVER.-Yo creo que 
no tiene objeto eso; pero si el Senado lo 
de.sea, que se haga. 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).-Quedará entónces a\:ordado que se 
votará el proyecto de acuerdo en la se· 
sion de mañana. 

3.° Dilijencias practicadas para acredi
tar que no funcionaron las secciones de 
,a subdelegacíon de Huamalata del depar
tamento de Ovalle; 

4. 0 Espedientes de informacion i con
trainformacion rendidas con motivo del 
reclamo de nulidad de la eleccion de las 
secciones de la comuna de Illapel; 

5.° Piezas del mismo espediente de la 
reclamacion de Illapel que se relacionan 
con las elecciones de La Lanela, 9.& sub
delegacion del departamento de IIlapel i 
e~pcdiente e~pecíal de Mincha; 

6." Dilijencia~ que se refieren al recla
mo de la eleccion hecha en la 1.& seccion 
de la subde!egacion 5.& de Peralillo de la 
comuna de Salamanca. 

VICIOS DEL ESCRUTINIO 

Aunque la Comisioa acordó entI'ar a 
pronunciarse sobre el fondo de la olee
cion, creemos que es del caso pronunciar-

El se sobre los procedimientos abusivos del 
eeeion de CoquJmbo colejio electoral de napel a que se refiere 

El señor SANFUENTES (Presiden- la protesta inserta a fojas 4 del espedien
te). -En votacion la eleccion de 06- te número 2 i a la que dice relacion el re

clamo fOl'mulado por don Manuel Ruiz 
quimbo. Valledor en la solicitud del cuaderno nú-

El señ'lr BESA.--No se ha leido el mero 6. o 

informe de minorfa de la Comision, Sin duda que el escmtinio departamen-
El señor SANFUENTES (Presiden. tal se hizo en. c?pdiciones, viciosas i puni-

lle).-Está cerrado el debate. ) bIes, contravlll18ndose abIertame!1te a los 
El señor BESA.-Pero se acordó p!'eceptos del articulo 80 de la lel de elec-
1 . que C10ne3 que manda tomar en cuenta todas 

se eerl~, las actas flue se presentdn sin que sea ll-
Yo pIdo que se lea. cito rechuzarlas ni aun a pntesto de de-
El señor SANFUENTES (Presiden. fectos o irrob'ula'l'Ídades qU9 puedan afee 

te).-Si no hai inconveniente, se leerá el tal'les. 
informe. As! se esp:ica que el Tribunal Califica-

Se va a leer dor de las elecciones de Diputados rectifi-
_ '." " cara el escrutinio departamental de lIla-

El senor SECRE rARIO.-DICe as): pel, disponiend .. que se tomaran en Clmsi· 
«Honorable Senado: de.'acion lOH sufrajios de las actas de 

Se han deducido Opol'tunamente recla- Mincha indebidamente rechazadas pur la 
maciones de nulidad de la eleccion de mayorla del colejio electoral. 
$Qnador practicada en la provincIa de Aceptado el reclamo concerniente al es-
Coquimbo el 4 de marzo último. crutinio, éste debel'Ía rect:fical'se con arre-

Elltre 1m;; antecedentes de las "ccl:lma- glo a las indicaciones del fallo pronuncia
ciones se hallan los espediente::; que a do POI" el Tribunal Calificador i al cual aca-
continuacion se mencionan: bumos de refer'irnos. 

L° El de protesta por la negativ'l del Con los sufrajios emitidos en las cinco 
c.oJejio provincial para escrutar las actas mesa,q de Millcha, habl'ia que computar en 
de Mincha escluidas por el colejio de- favor del señor Ruiz Valledor cuatro
parlamental de lIlape); cientos setenta i cinco votos i los resulta-

2. 0 El de nulidad relativo a las elcccio- tajos jenerales de la eleccion serian: 
nes hechas en la seccioll única de Hiva- Para el sefiol' Ruiz Valledor, cuatro 
davia iprimer'a rle La Union, subdelega- mil novecientos cincuenta i nueve votos; 
ciones del departamento de Elquí; Para el señor don Enrique Villegas, 



SESION DE 18 DE JUNro lf7 

cuatro mil seiscientos sesent>l i siete vo
tos; 

Exceso en favor del señor Ruiz Valle" 
dor, doscientos noventa í dos votos, 

RECLAMO SOBRB LAS SECCIONES ÚNI CA DE RI
VADAVIA 1 1." DE LA UNION 

ta o mas electores de las secciones antes 
referidas. 

RBCJ AMACION DE LA COMUNA DE ILLAPEL 

El señor Ruiz Valledor, fundando su re
clamaclOn e~l la solicitud de f. 1 del espe
diente respectivo dice: que desde la cons-

El mandatario de don Manuel Ruiz Va- titucion de las mesas electora~es hasta 
lIedor afirma que en los e"cl'utinios de las llegar al escrutinio departamental, haj 
rMerídas secciones se computaron en fa- irregularidades, fraudes i abusos que vi
vor del candidato a Senador don Enrique cian todos los <..ctos de la eleccion; 
VilIegas ciento dieciocho votos que lleva- Que al reunirse los municipales de la 
ban el nombre de aquél en lista con los comuna para los fines del articulo 48 de 
candidatos a Diputados señores Muñoz la Leí de Elecciones, i en el momento de 
Rodrlguez j Rodrigue?. darse lectura al acta de la sesion anterior, 

La informaciou rendida se circunscribe uno de los rejidores, don Martin Sánchez, 
a establecer que era notorio el hecho de arrugándose el carácter de primer al
que en todas las cédulas empleadas en la calde i presidente de la-Municipalidad, 
votacion por loselectorfls de los candida- piJió el ausilio de la fuerza pública e 
tos a Diputados de la union liberal esta- hizo conducir preso al secNtario de la cor
ba el nombre del señor Ruiz Val!edor, de poracion, impidiendo por e~te medio que 
de manera que, solo en virtud de un frau- continuara la sesion ya comenzada; 
de se esplíca que el escrutinio diera al Que viéndose supeditada la mayor(a 
candidato señor Villegas todos los sufra- municipal por el rejidor' señor Sánchez, 
jios emitidos en las cédulas que contenian que disponia abusivamente de la fuerza 
el nombre del señor Ruiz junto con el de armada, acordó llevar a término el nom. 
los espresados candidatos a Diputados de bramiento de los vocales de las juntas 
la un:on liberal. receptoras en la oficina del notario senor 

La informacion rendida al tenor de la Bravo Z., nombrando al efecto un secreta
solicitud de este reclamo no e::,¡ concluyen- rio ad /lOe i verificando las designaciones 
te: con todo, para esclarecer las afirma- en estricta conformidad a la leí; 
ciones de los testigos declarantes, podría Que las juntas receptoras nombradas 
el Honorable Senado hacer abrir'los so bres por la mayoría municipal el 11 de febrel'o 
que contienen las cédulas escrutadas en en la notaria ántes indicada, aun cuando 
las sesiones de que se trata. se constituyeron on tiempo oportuno, no 

alcanzaron a entrar en posesion de los 
útiles necesarios a la eleccion, útiles que 
retiró de la oficina de correos el rejidor 
señor Sánchez, haciéndose pasar por pri-

SECCIONES DE HUAMALATA EN QUE NO 
HUBO ELECCION 

Todos los miembros de la Comision in- mer alcalde; 
formante están conformes en que no fun- Que los comisarios nombrados pidieron 
cionaron dos secciones de la subdelega- inútilmente al J Ilzgado de Letras la órden 
cion de Huamalata del departamento de de entrega de los rejistros electorales, 
Ovalle", porque el juez seilOr Correa Bravo negó 

De la dilijencia practicada en el espe- la entrega solicitada, a pretesto de que las 
diente signado baj0 el número 3, consta juntas receptoras no habian sid.o designa
que en las indicadas secciones hai inscrí- das correctamente por la mayorta muni. 
tos mas de doscientos electores. cipal; 

No hai que olvidar que ademas de estas Que se comprendía bien la actitud del 
escciones, quedó sin funcionar la seccion señor juez de lIlapel al amparar a las jun
l.a de la 9." subdelegacion de IlIapel, he- tas receptoras nombradas por la minona 
cho que nda espresamente el acta uel municipal el dia 18 de fehrero, puesto que 
escrutinio departamental. La seccion si- el juez hahia prestado su concurso a esta 
~ada contiene ciento cincuenta inscrito~. minorta, compeliendo arbitI'ariamente por 

La mayorla obtenida por el señor Ville- medio de la violencia fI uno de los muni
gas en el esrutinio provincial es de ciento cipales de la mayorla del dia anterior para 
ochenta i tres votos; asl pues, pueden in- que acudiera a formal' número en la 9 .. 
fluir en la eleceion los trescientos cincuen- sion del último día espresadoj 
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Que la circunstancia de haber.se ntro- asistencia de los apoderados ni se permi
pellado al V0rdadero akalde de la ~luni- tió a é",tos el exámen de la urna, de los 
eipalidad seiíor Prudant, negándole su eiel'ros i de los cuadernos de firmas; se 
ca1idadde tal por el Juzgado de Letras que impidió sufragar a varios ciudadanos por 
poco tiempo ántes le reconociera su in- que otl'OS figuraban votandu con sus nom
vestidura, espliea bien la serie de proce- bres; una pel'sona eS'.raiía a la junta ane
dimielltos abusivos de la minOl'la munici- bataba a los electol'es el cieno que le en
pal que nombró la segundas juntas recep- tregaba el l)residente, introducia en éste 
ter'as del18 de febrero las que. apoderáll- un voto elejido por él i lo colocaba en la 
doso de los rejistros i demas útiles nece- mna; i finalmente, al darse por terminada 
f'urios a la eleccion, funcionaron el dia 4 la votacion, se presentó a abril' la Ul'na, 
de marzo ültimo pasado; con una llave que guardaba en su poder, 

Que, como era natural, las referidas el ex-tesorero de la Municipalidad de Illa
juntas del 18 de febrero constituidas por pel, don Juan Anjel Tapia; i 
medio de violencias i abusos de la autori- Que en la junta receptora de la secc:on 
~ad judicial, cometieron todo jénero de única de la subdelegacion 10," «Los Hor
ft'<luries, espulsando para estos fines a los nos», se cometieron mas o menos los mÍf;
apodel'ados del reclamante i del candidato mos abusos ya indicados respecto de la 
a niputado don Félix Elorz:..; junta de la primel'a seccion de la subde-

(JllO 1<1 j unta de la seccion segunda de legacion cuarta i ademas, se aprehendió 
la ~ubdt)legacion segunda se instaló ántes a don Camilo Villarreal, apoderado del 
de lus ocho de la maiíana sin que se de- candidato señor Elorza en el momento 
jara constancia en el acta de la asistencia en que acudia a la instalacion de la jun-
111 aeto de losapoderado~eiíores Arman- ta, i se espulsó ántes del escrutinio a los 
do Undul'raga i Julio Prudant, sin que se otros apoderados que se hallaban presen
permitiera a éstos examinar la norma i los tes en ese instanto. 
cuademos de las firmas de electores, ni Para comprobar las objeciones hechas 
tampoco contar los cierros re:nitidos por sobro la eleccion, se han agregado a los 
el alcalde; ~autos los siguiente~ testim')n:os: 

Que en la misma seccion ántes de ins a) Pl'otesta de fOJa 7 en que el ex-mu-
talarse la junta, la urna c'ontenia ya en nicipal, d,J.n Hamon ~uis Vil legas espresa 
su interior algullos sufrajios, i el cuader- q~e aSlstlO a,l~ reunlOn celebrada p0r la 
no de firmas estaba con varias fil'mas e~- mmoría mUl1lclpal en 18 de febrero, com
cl'Ít¡:¡s de antemano, motivo por el cual polido por la órd~n de pl'isíon dictada en 
sucedió que muchos electores fueron des- ~u contra por ~l. Juez de letras; pero que 
pndidos diciendoseles que otros habian e~ no concurrlO con su voto a la elec
sufragado en nombre de ellos segun se ClOn de vocales dd me~a~ repectora,s 
comprobabl por el cuaderno de las firmas hecha por los cuatro mUlllclpales de mI 
de Jos votantes; n0\'13; 

Que el secretario de la citada junta i b) El acta de la sesion que la mayor[a 
uno de sus parientes, desde la !loche an- municipal celebró el 17 de febrero en la 
torior a la eleccion, exhibían sobres tim- sala de la cOJ'poracion, i que terminó en 
brados i firmados, de los destidados a es- la notaria del seiíOI' Bravo ZebalIos, se
ta junta, esplicándose aSl, que alguno de sion en que se nombraron los vocales de 
estos cierros apareciera al hacerse el es- m'3sag receptoras en conformidad a la lei. 
crutinio de la seccion l,rimera -de la sub- Documento de foja 9; 
delegacion primera; e) Cel'tificado de foja 14 que establece 

Que en la seccion tercera de la subde- el estravl0, en la secretaria del Juzgado 
legacion segunda se cometieron las mis- de Letras, de un espediente seguido en
mas irregularidades que la::; antedormen- tre el alcalde don Alfredo Prudant i el 
te indicadas: se espulsó a los apoderados ex alcalde don Martin Sánchez para la 
poco ántes del escrutinio, esplicándose por entrega de los rejistros electorales; 
esta· causa que en dicho escrutinio no apa- d) Declaraciones de los individuos de 
rezca ni el voto del candidato a Diputado la policla de seguridad, acerca del atro
seiíor Elol'za ni el de su apoderado; pello cometido de órden del rejidor don 

Que en la seccion primera de la subue- Martín Sánchez contra la mayoría muní
legacion cuarta se cometieron varios frau- cipal, i que impidieron continuar la sesion 
des, a saber: La junta se instaló antes de ¡ del 17 de febrero en la sala da la corpors.'" 
la!!! 9 A. M.j no dejó cou$tancia. dQ lAfciou, fojas 16 GI. '.1$ del espendiente. 
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e} Declaracion~s de cinco testigo3, de \ mas de cien pájinas fué instruido entre 
fojas 19 vuelta a 23, sobre las violen(~iil::;) el 3 i 4 do mayo con una rapidez verda
empleadas contra los munici¡J:.1les de 111a-) deramente inverosímil. 
yorla; Por lo demas, las declaraciones de la 

1) Copias do lo:,; ofkios en quo don contt'a-infor'macioll. menores en cantidad 
Martin Sánchez pide fuel'l.as al Gobcma- i en calidad a las de la ínfvrmacion 1'en
dOl' de lIIapel pUl'a perturbar la sesion del dida anto el ministro visitador, dejan sub-
17 de febrero; ~'istente3 los tes~jmonios prestados en in-

g) Acta.;;; insertas en copia a fojas 47, teres de la reclamacion. 
50 i 51, que dan conocimiento de la remo- Pronunciándonos sobre el reclamo del 
~ion del primer alcalde seiíOl' Sánchez seiíol' Ruiz Valledor en la parte que se 
en 7 de noviembre último i del nombra- relaciona con los procedimientos cansí. 
miento del seiíol' Pl'udallt. guientes al nombramiento de las jun~as 

ti} Cuaderno agregado número 5, que receptoras, juzgamos que 803 abiertamen
contiene copias de las dilijencias judicia- te nulos. . . 
los instruidas para la entrega do Jos l'ejis- De las actas I'ejistradas a fojas 47, 501 
tI'os retenidos por el rejidol' se.ñor Sán- 51 resulta que la Municipalidad, en el mes 
chez; de noviembre del año 1905, separ'ó de bU 

i) Declaraciones de fojas 18 vuolta i 27 cargo al ex-alcalde don Martin Sánchez i 
a 29, que acreditan el atentado d0 que fu~ designó un nuevo secretario de la corpo
vlctima el apoderado del soiíor' Huiz Va- raciono 
lIedor pür ól'den del presidente de la sec- Es vel'dad que los funcionarios desti
cion única de la subdelegacion 10." i así tuidos se negaron a respetar los acuerdos 
rubmo numerosos fl'audes cornetiJos por I celebJ'ados por la Municipalidad i a lasque 
los vocales do dicha jnnt!J, se reliel'en las actas citadas, peJ'o estos 

j) Declm'aciones de fojas 23 vuelta a 213 acuol'dos existen i han debido consj,lerar
vuelta, 29 a 30 i 33, que establecen fmud"s se en pleno vigor, ya que ni el eX-:llcalde 
en la votacion. i el escl'utinio de la sec- señor Sánchez, ni ten'eros, nunca recla
cíon 2.& de la 2." subdelegacion on la cual maron de su legalidad on la única forma 
votaron cual'enta í ocho electores sola- ;¡ulorizada por la Lei O,'gánica de las 
mente; pal'O que segun el acta Je e5cruti- M unici palidades. 
nía alcanzaron a ciento siete; i No puede ser licito en ningün país civi-

l) Decla¡'acÍones de fojas 30 a 33 i 34 liLaJo que un alcalde destituido por acuer
r(f-3I'ente a otra seccioll de la comuna, en do de la mayorla d31 Municipio disponga 
que se cometieron abusos idénticos a los abusivamente de la fue/'za pública p:lI'a 
emplearlos ell la seccion 2.& cit3da. hacer prevalecer, 1'01' sli allte si, su vo-

Se tramitó igualmente una conlra-infor- voluntau a la de la cOl'poracion U;) que 
mucion destinada a desvirtuar el reclamo forma parte. 
del seiior Ruiz Valledor. Tanto el juez como el Gobernador de 

La minol'la do la comision no atribuye llIapel tenian completo conocimiento del 
importancia a esta contl'a-inf'únnacion, en conflicto suscitado ontr'o el I'ejidor Sán 
primel' lug:lI', porque e! juez de IlIapel ~hez ita mayor[a de la Municipalidad, 
no era competente para COllflcer de bs solo en virtud de un "el'dadel'O abuso o 
reclamo, dú nulidad do lllapel, siendo as1 prevaricato han podido amparar a ese ro
que el ministI'o de la Corte de la Serena jidor el! su plan uO sob"eponel'se, como lo 
don Maximiliano Abalos. que fué enviado hizo, a los lejltimos del'echos de la mayo~ 
Ol! visita al Juzgado de Letras del depur- rla de la MUll\cipalidad. 
tamento, se avocó, por órden dJ la COI te, Se comprendo bien que la mayorla mu
el conocimiento de todo lo concerniente nicipal se fuera de h sala de la corpora
a dichos reclamos; en segundo, porque cion el dia 17 de febrero, a continuar el 
se esperó, para rendir la coutra-int'orma- nombramiento de juntas receptoras en la 
cion, la terminacion de la vislta del serIO[' notarla de la ciudad. al vel'SO vejada en 
Abalos; en tercero, porque la conÜ'a-in- condicionos bien irritantes por el capricho 
fOl'macion fué admitida con citacion del i la rebeldla del ex-alc'llde Sánchez. 
serlOr Huiz Valledor, i, no obstante, se Sin embargo, no se esplica cómo 01 juez 
proceciió sin conocimiento de éste en vir- de IIlap)l, que pocos dias ántes habia re-
tud de una notificacion fleta, hecha por, conoódo a dun Alfredo Pmdant en :m ca .. 
medio de la tabla, que carecO di eflcuc,ia¡ ~ rácter de primer alcalde, en /J1 espedientQ 
len Clilarto, porque ledo el Qllpedient9 d.el tramitad.o para la entrGj'1l de los reJistre,; 
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electorales, viniera a prestar el allsilio de 
la fuerza con el propósito de conseguir que 
en la sesion celebrada el 18 de febrero, se 
hombraran las juntas electorales en con
formidad a los deseos de la minor!:! de la 
Municipalidad que acompañaba al rejidor 
Sánchez. 

El Juzgado hizo citar bajo apercibimien
to de prision únicamente al mUllicipal de 
la mayoría, señor Villegas, al cual sn forzó 
para llevarlo a la sala en que se hellaban 
lOS cuatro municipales de la minoría que 
procedió en seguida al Ilombramiento de 
vocales. 

Se ve, ¡mes, que la sesion de 18 de febre
ro tantas veces referida es una simple cha
cota ideada para burlar a la m~yoría de la 
Municipalidad arrebatándole !a interven
cion que le correspondia en la organiza
cion de las juntas que debian funcionar 
en la última eleccioll jenera!. 

Es menester no olvidar que el juez de 
letras, que prestó el concurso de su juris
diccion para hacer eficaces los artificios i 
maniobras empleados en los días 17 i 18 
de febrero, a fin de supeditar a la mayoría 
de los municipales de Illape), ha mereci
do la mas enérjica censUl'a que se haya 
dirijido a un majiE'trado de su categoría 
por su supe¡'ior jerárquico. 

jas 18 vuelta, 27 vuelta a 29,:que se re
fieren a la seccion única de la subdelega
cion 10.·, los de fojas 23 vueltaa 26 i29 a 33, 
relacionada.s con la. seccion 2.8 i 3.8 de la 
subdelegacion 2.8

, es de notar principal
mente el lanzamiento del recinto de las 
mesas de Jos apoderados de los candida
tos apoyados por la union liberal. 

Se ha querido cohonestar el atropello, 
diciéndose que uno de estos apoderados 
se presentó armado i los demas en estado 
de ebrierlad: con todo, ante las disposicio
nes de la última reforma de la leí electo
ra), las juntas, despues de constituirse 
c;:;n la concurrencia de los apoderados, 
no han podido enviarlos presos ni despe
dirlos por causa alguna. Si uno de los 
apoderádos se presentó con al'mas. bien 
pudo la junta hacérselas quitar, pero no 
aprehenderle; i si hubiera sido cierto que 
otl'os representantes ocurrian en estado 
de ebriedad, lo que es bien inverosfmil, 
las juntas no debieran aceptarlos al cons
tituirse. 

Basta., a nuestro juicio. que una junta 
arroje a los apoderados del ¡'ecinto en que 
funciona para presumir que son fraudu· 
lentos todos los actos de la eleccion en 
que haya inter'venido. 

J uzr;amos, pues. fundadamente que son 
nulos dusde ~u raiz los procedimientos de 
las juntas electorales de la comuna de 
Jllapel, i creemos que debe repetirse la 
eleccion en todas las secciones de la es 
presada comuna. 

Acaban de ser publicados en los diarios 
de esta ciudad, tanto la nota de la censu
ra de la Iltma. Corte de la Serena a que 
me he referido, como asimismo la copía 
del fallo en que el ministro de )a Corte se
ño¡' Abalos condena al juez a )a pena de 
susp,ension del cargo por abandono de de
beres i por su intervencion lamentable en ItECLAMACION CONSIGUIENTE A LAS SECCIO

los asuntos pollticos i electorales del de- NES DE LA CANELA 1 DE MINCHA 9.· 1 8." 
SUBDKLIi'GACIONES DEL DEPARTAMENTO DE partamento de IIIapel. 

El conjunto de antecedentes acumula- ILLAPI':L. 

dos al espediente del reclamo dejan la 
conviccion de que es e) juez de JIIapel el A nombre de) señor Ruiz Valledor se 
mas responsable de la...; maniobras i abu- reclamó la nulidad de )a eleccÍon en la 
sos qU\) vicifln desde su ortjeu los proce- La C&nela, que se funda en el hecho de ha
dimientús electontle,.; iniciados por no m- berse separado el dia de la eleccion al 
bT''tmientos de junta .. receptoras que se juez de la subdelegacion don Primitivo 
constituyeron, como se ha visto, hacíen- Fel'nández, de acuerdo entre el juez i el 
do burla de los dererhos que indiscutible- gobernador de IlIapel para colocar en su 
mente tenia la mayoría municipal para l'eemplazo a otro elejido con el fin de que 
h'1cerse representar en dichas juntas, hiciera pr'esion sobre los electores de la 

No es, por lo tanto, de estrañarse que I localidad. 
la eleccion del 4 de marzo, presidida por De las pIezas agregadas al espediente, 
v,)cales que eran de un solo color polftico, consta que es efectivo que se removió al 
aparezca viciada por la serie de fraudes i juez de la subdelegacion pOI' medio de un 
atropellos que tuvieron lugar en las di- manifiesto subterfujio, pero, en verdad, 
varsas secciones de la comuna de !llape!. no son suficientes las declar'aciones r'endi-

Entre los abus0s que se comprueban das pUl'a probar la aprehension decr~tada 
por las deelaraci,)nes testimoniales de fo- por el juez reemplazanb contra el alcalde 
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de Canela i los apoderados del seÍÍor Ruiz) plican su abstencion en las elecciones de 

Valledor. Mincha. 
En el espediente del reclamo de Illapel La mayoría de la Comision insiste .~n 

se pre~entó a foja 43 la copia del acta del calificar de falsificados a todos los rells

escrutinio departamental para dejar esta- tros de Mincha. 
blecida la esclusion que el colejio de pre- Se hace hincajJié, nó en adultera~iones 

sidentes hizo de las cinco secciones de la o falsificaciones ae esos rejistl'os, SlllO en 

subdelegacion 8.& de Mincha. el hecho de que hai en enos inscripciones 

A foja 44 se halla la protestade los pre- de electores que probablemente no exis

sidentes de Mincha por la esclusion de las ten. 
referidas secciones del escrutinio depar- Es necesario distinguir entre las adul-

tamental. teraciones de un rejistro hechas para fal-

Se rejist"an a fojas 45 i 59 i siguientes sear la eleccion, i las inscripciones que 

varias piezas que acreditan la instalacion aparezcan verificadas por las juntas de 

de las mesas de Mincha, i un oficio pasa· alcaldp.s t3n conformidad a 19. lei. 

do al juez de letras por los presidentes de :- i los reclamantes impugnfln de falsas 

las juntas denunciando la llefrada al lu- algunas inscripciones, 10 intentan en ~I)

g,i1', en el dia de 1:1 eleccion, de ajentes mentos que no son oportunos. La lel de 

electorales del candidato señor 'villegas elecciones fija los plazos i concede los 

acompai1ados de fuerza ar'madaque hacia medios para purificar las inscripci:Jnes 

pI'csion sobre dichas juntas. falsas o viciosas de los rejistros eiecto-

Por su parte, un,) de los electores del rales. 
candidato a Senador ~eño(' Villegas, dice: En el prasente caso no se ha probado 

que no han funcionado !as juntas de la que sean falsas todas las inscrip<"iones de 

subdelegacion de Mincha con escepcion Mincha i no hai antecedente que establez

de la primera que se instaló en el local ca la impugnacion de los supuestos elec

que le estaba designado i que mas tarde tores. 
se trasladó al punto en que debia funcio- Pensamos, en consecuencia, que, aun 

nar la seccion 2.& cuando hava motivos para dudar de la 

Se. ha rendido ab!1ndante prueba testi- ve.~acidad de ~arias jnscrip.cione~ de los 

momal en el espedlente número 7, para reJlstros de Mmcha, no hal mé~lto sufi

establecer la verdad de las aseveraciones c~ente para afirm~r que I~s s.ecclOnes de 

del reclamante: sin embargo, se obS~I'va dICha subdelegaclOn no funclOnaron el 4 

que los testigos deponentes, que no son de marzo último. 

del lugar, aseguran no haber estado en 
Mincha sino en las primera"! horas de la 
mañana, o sea en el momento en que los 
ajente..; de los calldidatus señores Ville
gas i Flor'es, lle}!aban con gran estruendo 
escoltados P(W la fuerza pública, a hacer 
presion sobre las juntas receptoras. 

Se comprende bien que en esos instan
tes las juntas se hicieron defender por las 
personas nel lugar, pal'a evitar los atro
pellos de la fuerza que llegaba de Illapel, 
a las 6 A. M., con el pretesto de hacer 
cumplir una dilijencia judicial estempo
ránea, OJ·denada al efecto por el juez de 
letras del departamento. 

1'. ingun valor tienen, a nuestro juicio, 
las diversas declaraciones que sin jura
!llento pref"tan algunos individuos que se 
aicen electores de Mincha, i que aseveran 
no hal)er ido a votar el dia de la eleccion. 

Sin rlu1la que deja mala impresion la 
circunstancia de que el juez, el mismo dia 
de la eleccion. o sea en la 1\0che, se co
mIrla a ,'e.;ibir en su Juzp-ado a una mul
titud de personas que verbalmente le es-

RECLAMO DE LA MESA DE PERALILLO 

En el espediente de la reclamacion de 
las elecciones de la seccion 1.$ de Pera
lillo se h/>.n comprobado dos defunciones 
de electores inscl'Ítos en esta seccion i la 
ausencia de otros tres electores de la mis
ma que aparecen sufragando el 4 de mar
zo. Pen::'lamas no obstante que por la 
suplantacion de cuatro o cinco electores 
no es lícito anular la votacion de todos 
los demas electores que acudiel"OlI a tomar 
parte en la eleccion. 

Cabe observa-:- que no se ha intentado 
probar' la existencia de ningun hecho que 
permita suponer fraude o dolo de parte 
de los vocales de la seccion espresada. 

RECTlFlCACION DEL ESCRUTfNIO 

Partiendo de la~ conclusiones a que 
arriba la minoría de la Comision, habria 
que reetificar el escrutimo como sigue: 
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Sellar Vitlegas 

Departamento de La Sereno: ............ . 
Id. de Elqni .................. . 
Id. de Coquimuo ............. . 
Id, de Ovalle ................. . 
Id, de Combarbalá .. , ....... .. 
Id de IIIapel, méoos los ue 

la comuna del mis-
mo nombre ......... . 

Voto. 
&t1or Villl'gas 

1,135 Departamentos Serona, Elqui, Coquim· 
711 bo, Ovalle, Combal'balá e IIlapel, segun 
552 cómputo de la mayol'ta de la Comislun, 

1,160' cuatro mil seiscientos sesenta i CinCO vo
~49 tos. 

Id. iJ. id. por el seíior Huiz Valledor 
segun cómputo de la mayol'la, cuatro mil 

438 doscientos treinta i cuatro, agre?undo el 
resultado de Peralillo que son ciento tr'ein-

Total... 4,245 ta idos; resultarian para el scíiol' Rui~ 
Valledo,' cuatro mil t['escientos sesenta 1 
seis votos. Diferencia en favor del seiíor 
Villegas, doscientos noventa i nueve vo-

Schor Ruiz Valledor 

Departamento de La Serena ............. . 1,131 tos. 
358 En vista del resultado que al'l'oja el 
614 cuadro qU'3 precede, es iupol'tante tomal' 
975 nota de que la escasa mayoría de votos 
210 que resulta en benefkio del seiíor Ville-

Id de I~lqni. .. , ...... , ••••.••. 
Id, de Coqnimu:) ............. .. 
Id. de O,'ulle .................. . 
1(1. de Combnronlá .......... .. 
11.1 de lllapel con Millcha, 

ménos los de la co· 
muna de lllapel. ... 

gas, no autorizaria la aprub1ciondefinitiva 
de su eleccion como lo pide la mayorla 

1,33S de la Comisiono 
Las cinco mesas de Mincha cuya anu

lacion se proyecta, las dos secci"ones de 
Total... 4,626 Huamalata i la 1.. de la 9. a de La Canela, 

repl'esentan en conjunto mil cien eledo-
Dado el resultado que seobtieoe en COI1- res que tienen derecho a inlluir con sus 

formidad al cómputo que precede, E',eria sufl'ajios en la eleccion discutida. 
del caso c0 mpletar la eleccion haciendo i En virtud de las razones espuesta~, te
funcionar nuevamente las secciones anu- nemos el honor de sometel' a la aproba 
ladas i aquellas en que no hubo elcccion. cían del Honorable Senado el siguiente 

Ahora bien, si el Honorable Senado juz
gara en conciencia que la prueba rendida 
para acumula[' la e/cceían de las secciones 
de Millcba era bastante para el objeto. ha
blÍa que modiIJear' el escrutinio escluycn
do los votos emitidos en las cinco seccio
nes de esa subdelegacion. 

~i llegara a pronunciarse la nulidad de 
las secciones de l\'líncha, deberían reba
jarse del total Je Jos votos computados 
precedentemente en favor del seiior Huíz 
Valledol' los cuatrocientos setenta j cinco 
de las espresadas secciones i el resultado 
joneral sel'Ía como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo 1.° AnúlEnse las elecciones ve
ri/jcadas el 4 de marzo en las secciones 
de la comuna de llbrel i pl'Océdase a re
petí,' la eleccion en las mismas secciones. 

Art. 2." Complétese la eleccion hacién
dose funcional' las secciones de Huamala
ta del departamento de Ovallo i la seccion 
e de la subdelegacion g,. del departa
mento de 1I1apel en las cuales 110 hubo 
eJeccion el 4 de marzo último. 

Art. 3.° Apruébase presuntlvamente la 
eleccion de don Manuel Ruiz Valledor 

Por el señor Villegas ........ , ..... 4,243 como Senadol' de la pI'ovincia de Co-
Por el soñor Ruiz ValJedor ..... , ... 4,150 quimbo. 

Exceso en favor de! seiíor Villega~. 
Es de advertir que en el evento de que 

93 el Senado acuerde anular la eleccion ve
rificada en Mincha, habria que sustituir 

Finalmente, en la emerj.ancia que con- los al'tfculos 2.° i 3.° del proyecto de' 
sideramos jmprobable, de que el Honora- acuerdo propuesto, pOl'los siguientes: 
ble Senado sostuviera la validez de la «Art 2.° Complétese la eleccion hacíén
eleccion habida en la comuna de Illapel, dose funcionar las secciones de Huama
i anulara esclusivamente las do Min~ha, \ Jata del departamento de Ovalle, i la 1.1\ 
el Gscrutin!Q 801'ia. coroQ .,e esplÍl~Q Q ~onAlseccion de la 9.~ ~ubdQlegadon de lllapel 
tinuaoionl . . en la. ouale. no hl1bQ ,teQ~icn ,1 4r Q" 
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marzo- último. Procédase asimismo a re-ldeclaró nula., i que cinco dejaron de fun" 

petir 13 eleccion en las cinco secciones do cionar en Mincha. Resulta tambien que 

la subdelegacior~ 8.a de Illapel: la diferencia de votos es de cuatrocientos 

Al'~. 3 o Apruebas~ presu~tlvamente la tt'einta i uno. De modo que no concibo 

eleCClOn de don EnrIque VLlleg,ls como , 
Sonador de la pI'lwincia de Coquimbo. ll como ocho mesas .que. no se toma~ en 

. . . . cuenta no puedan InflUir en la. elecclOn. 

San~,t3go, a 13 de Junio de 19J6.-J CWler La Comision dico que r'Olpetir la eleccion 

A. ¡'tgu,eroa.--Arturo Besa.)) en las mesas anuladas, i completarla en 

El señor SANFUENTES (Presiden- las que no funcionnron, seria inmoral. 

te).-En votacíon el proyecto de anuerdo Esta es una razon nueva que no me con-

presentado por ]0. mayoría. vence. 

El señor MAC.IVER.-iCómo dice? . Por 10 tan~o, vútaré en contra porque 

El señor PRO-SECRETARIO. _ plen.so que ml.l ele~toresson mas que cua-

/(A ti 1 l' A 'b d fi -t' troClentos tremta 1 uno. 
'l, r eu o UlllCO.- prue ase e Ul lva· 
mente la eleccion de don Enrique Ville- El señor Fl~UEROA (a} dar su 

gas, como Senador por la provincia de voto).-Yo tamblen negar? mi voto al 

Coquimbo». acuerdo de la mayoría, p.rlmE:ro por las 

El señor OASTELLON.,.-Pido vota- razones que acaba de manIf~star el hono-

cion nominal. rable dSebnador de l\Ilalleco, 1 pOI'que
l
, ad1e: 

_ . mas, e e tenerse present.e qUf~ a el 

El senor BESA.-:-S¡ se aprueba el manda completar la eleccion en todas 

proyecto de la mu.yona, queda anulado el aquellcls mesas cuya nulidad hubiere de

voto de mas de mIl electores. clarado la Cámara. El Senado viola la 

El señor SANFU ... ENTES (Presiden. leí al aeordar que no se repita o complete 

te ).--El Honorable Senado, al votar, to· la eleccion. 

ruará en cuenta esa circunstancia. Otra de las razones que me mueve a 

El1'esultado ele la votacion fué ele diez negarle mi voto, es que no quiero ser 

votos pOI' la negativa, i dieci,iete por la cómplice de un delito. L'1 eleccion de 

afirmativa. Illapel esM manchadfl. por la interven-

Votaron por la a (innativa los scñúres ciJn indebida del juez de letras, a quien 

Bctlm'1ced'.J;, Cifuentes, Eastman, Escobar, acaba de condenar la Iltma.. Corte de la 

Espinosn, Infante, lral'rázaval, La¡;cano, Serena por peculado i por habar interve

Matte, Q,'iva, Pugct Borne, Rozas, Sánchez nido en todos i cada uno de los actos 

.Ll1.., Si/na U¡'eta, Snbercasectnx, Tocornal electorales del 4 de marzo. 

i Sanfuentes (Presidente). Maleó la Municipalidad, hizr> elejir a 

1 por la negalivet, los señores Besa¡ r!ús su sabor las juntas electorales i se con ... 

tellon, Ohürme, Figueroa, Henríquez, Mete virtió en el mas activo ajente de los se,. 

lver, Montt, ffluñoz, l/aleles Valdes i Vial. llOres Villegas i Claro. 

El señor CASTELLON (al dar su Todo esto consta de las resoluciones de 

voto).-Deseo decir dos palabras, como la Corte. 

fundamento de mi voto, que será negati· El señor SANFUENTES (Presiden'" 

vo al proyecto de acuerdo propuesto te ).-Aprobado el informe de mayoría de 

por la mayorÍl de la Comision n or- la Comisiono 

manteo Como no hai otro informe que tratar, 

N o he tenido tiempo de estudiar en se levanta la sesion. 

detalle la eleccion, pero el mismo infor
me de la mayoría dará el fundamento de 
mi voto. 

Relllulta. de ele informe que dos ID@l!IaI 

no fl.1mJionaron en l'erilillo, que ot~·~ /.le ' 

Se levant6 la sesion. 

RAJA1U. E ClA:S'A, 
Jera de la n.4"cc;loll, 




